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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Chemax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Lucio Dalam
Berrera" y el Secretario Municipal. "C. Silvestre Hoil Ek" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~~El Municipio" Y por la otra parte:
"CONSTRUCTORA y URBANIZADORA PUMA S.A de C. V" al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por Luis Alberto Puerto Berzunza en su carácter de "Administrador
único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratoS necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios ptiblicos mu~icipales. debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

10 Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestrudura Social Municipal).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio conocido de la localidad y

municipio de Chemax Yucatán.

1.4._La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Licitación Pública Nacional"

.-... 1.5.- Será exclusivamente responsable:

a). _ Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 212 fechada el día 29 de enero del año de 2008,
otorgada ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatán, pero pudiendo ejercer
fimciones en todo el estado inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.3100293 con
registro federal de contribuyentes CUPOS0129-8F1 Y su representante acredita su personalidad como
"Administrador Único", según el testimonio de la escritura pública No. 212 de fecha 29 de enero del año de 2008,
otorgada ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatán, manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CUP080129-8FI.

2.3 Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 373 de la calle 53-g Fraccionamiento Francisco de
Montejo. de la ciudad de Ménda. muniCIpiode Mérida. Estado de Yucatán ~~ __
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2.4 .• Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y economlcas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este

contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo aproximadas, que como anexos debidamente finnados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

"\ 2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en el artÍCulo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acwnulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de
"El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento.en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado. segUn corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por «El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al
dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La.hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la

supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar. segUn las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Ypresupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS A BASE DE
CONCRETO F'C= 150 KG/CM2 CON SARDINEL DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA DE LA REGlON y RELLENO
COMPACTO EN LAS CALLES C-28XS/N, C-22X27YS/N, C-25X18Y16 DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX,

MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN" ,

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
$ 1,481,297.97 (Son: Un millón cuatrocientos ochenta y un mil doscientos noventa y siete pesos 971100M.N.)
Más la cantidad de $ 237,007.68 (Son: doscientos treinta y siete mil siete pesos 68/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1,718,305.65 (Son: un millón setecientos diez y

ocho mil trescientos cinco pesos 65/100 M.N.).

Tercera.. Plazo de ejecución~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 15 del mes de
noviembre del año 2014 y a concluirlas a más tardar el día 29 del mes de diciembre del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que «El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumas, «El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto del contrato.

Sena.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en un plazo que
no excederá de 30 (treinta) días habiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado Y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).M"El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resum
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bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de
supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso.
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numencas, "El Mwticipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso~de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel Y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio",
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido
la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por institución afianzadora debidamente autorizada y cOmprobadasolvencia. a favor de "El Mwticipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir ~ la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega o ara responder de,
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los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". .

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Mwlicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en euyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida'por
"El

Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

III._ En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionncnte se sujetará a lo
siguiente:

a).-los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:
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d).- La formalización del ajuste de costo deber.i efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta .que
sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" no~ficará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de
los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el aeta de
entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a)._ Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá.efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar .por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne Joestablecido en este contrato.

d)._Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de «El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá. a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga
"El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con «El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá.de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran
suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas ¡x>r"El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pres ca
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Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la foona
convenida, así como las modificaciones que, en su casO, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados 10cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único. responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos
o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar
la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública' y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y peIjuicios que cause a "El
Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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FlSM-RJJ-J4-0 19-2014-LP

la Construcción de guamiciones y banquetas en chemax
e-28xsln, e-22x27ysln, e-25x18y16
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"El Contratista" deberá. efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y
obtener todos los dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- '"El Municipio" tendrá la facultad de verificar si
las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, '''El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "'El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada qasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "'El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "'El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondiep.tes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "'El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés generai, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensió
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima serta.- Rescisión del contrato.- Las partes cónvienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento yal respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento
que se establece en la cláusula décima séptima~ en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato)' el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fm de que éste, en un plazo de 15
(quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "EI ContratiSta"
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que
las

mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o
la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la cibra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según
convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos ertraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios
ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0. en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del
tabulador. En 000 Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Mooicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios ooitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la
fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios
ooitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a 00 acuerdo respecto a los precios ooitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos precios ooitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a 00 acuerdo respecto a los citados precios, "El Mooicipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios ooitarios analizados por observación
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad. por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MWIicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios ooitariOS quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio'. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a «El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para «El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidini si procede a imponer a "El Contiatista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente.o bien
procedera a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna
parte integral de este contrato.

b).•Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a
la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataeión.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de " tratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida «El Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima scgund¡l.- .Jllrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente cstipulado en cl lllislllO, las partcs se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales
de l<lciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.
Vigésima teTcem.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Le)" de Obras Públicas del Estado de
Yllcatán, por su Re~lamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yllc.nl~n.

Vigésima CUllrta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare <l

--/\ cmnbiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
IJ del 1111,.' . re tlcl aiio 2014.

por ~EI Municipio"

errera
Presidente Mun¡cipal

por "El Contr .

+CONS~NtZADORA
PUMA SA de C.V.

Ing. Luis Alberto Puerto Berzunza
Administrador único

Testigos

---C-.-S-'~ Cauich
Regidor de obras publica
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN
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Contrato No.
Nombre de la obra:

FISM-R33-019-22-2014-LP
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el H. AYUNTAMIEl'"'TODE CHEMAX, representadoen este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LUCIO BALAM HERRERA Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
SILVESTRE HOIL EK. cargos que por ser pú~licos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: WILBERTH JESÚS OSORIO LORÍA al que se
denominara "El Contratista", representado por WILBERTH JESÚS OSORlO LORÍA en su carácter de
ADMINISTRADOR de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1,- "El MUNICIPIO" declara que:

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del A)'Untamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATAN

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: IlliCITACIÓN
PUBLiCA"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

.a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato. y

b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el día
, otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y su representante acredita su
personalidad como "cargo representante", según el testimonio de la escritura pública No. de fecha
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, otorgada ante la fe del notario público No. manifestando, bajo protesta de decir verdad.
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es OOL W670520L05

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 168-8 de la calle 40, COI. SANTA
LUCIA, C.P. 97780, localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucarán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trnbajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

2.&.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias. una para "El Contratista" y
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar

para "El MUNICIPIO", hasta su total tenninaci6n, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en~"Ampl. del Sist. de
Agua Potable de Sisbichen.", comisaria del municipio de Chemax. Estado de Yucatán

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de S 1,288.796.75 (son: un millón doscientos ochenta Y ocho mil setecientos noventa y seis pesos
75/100 M. N.) mas la cantidad de $ 206,207.48 (son: doscientos seis mil doscientos siete pesos 48/100
M. No) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 1,495,004.23 (son:
un millón cuatrocientos noventa y cinco mü cuatro pesos 23/100 M. N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por 10que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 15 del
mes de Noviembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de Diciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equípo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticípo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a "El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización O la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efoctivamente ejecutadas.
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Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" detennine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y«El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MUNIClPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal ubicado en el domicilio conocido de Chemax.
Yucatán. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).~ Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

~
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d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "'El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

n.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 800/0 del importe total del contrato;

I1I.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado
en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo. en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean tenuinados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificara dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que
«El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrlin por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUNICIPIO".
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Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista •.•• como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El ContratUta".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.



8
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
MUNICIPIO" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "'El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "'El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "'El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "'El MUNICIPIO",

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "'El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo ..
En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las
obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
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establecido en la clausula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que detennine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procedeni de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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e).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron
de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado
a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y e). «£1 Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompai\ados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá. ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "'El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso.
concederá la que haya solicitado «El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que baya lugar y,
en caso de negarla, podni exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa, previa y por escrito de "'El MUNlCIPIO".
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Vigésima segunda.- JurisdiccióD.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como

para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de YucatÁn.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax, Estado de Yucatán el día 14 del mes de Noviembre
del año 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

C. LU BALAM HERRERA
Presidente Municipal de Chemax

OSORlO LORíA

TESTIGOS

j
c.
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN
2012 - 2015

CONTRATO

Contrato No. FISM-R33-019-23-20I4-LP
Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE

CALLES DE
SISBICHEN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, representado en este acto .P9r EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LUCIO BALAM HERRERA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
SILVESTRE HOIL EK, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO' Y p,or la otra parte: "ING. RAUL BARRERO
CASTILLO" al que se denominara "El Contratista " reeresentado por "ING. KAUL BARRERO
CASTILLO" en su carácter de "ADMTh."ISTRADOR de confonnidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.-"El MUNICIPIO" declara que:

1.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL. ubicado
en DOMICILIO CONOCIDO DE CHEMAX, YUCAT AN.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LICITACION PÚBLICA"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

,. 2.- "El Contratista" declara que:
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2.1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el
día de de ----J otorgada ante la fe del notario público No. _ con oficinas en la
localidad de Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. y su representante acredita su personalidad como 04 " , según el
testimonio de la escritura pública No. _ de fecha _ de _ de ----J otorgada ante la fe
del notario público No. _ manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "BACR561018G5A",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio sin número de la calle Primavera Col. Centro, de la
localidad de José María Móreles, municipio del mismo nombre, C.P. 77800, Estado de
Quintana Roo.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.•Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
y ucatán, ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.•Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra.
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
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autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efe(;túen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.. Objeto del contrato •• "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga

a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "CONSTRUCCION DE CALLES DE SISBICHEN", del Municipio de
Chemax, Estado de Yucatán.

Seguoda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 2,861,318.73 (son: dos millones ochocientos sesenta y un mil trescientos
dieciocho pesos 73/100 M.N.), mas la cantidad de U57,81l.00 (son: cuatrocientos cincuenta
y siete mil ocbocientos once pesos 00/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 3,319,129.73 (son: tres millones trescientos diecinueve
mil ciento veintinueve pesos 73/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"'45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 15 del mes de Noviembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del
mes de Diciembre del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente
a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo. en su caso.

SeJ:ta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" detennine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de .'EI MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ••EI MUNICIPIO" y ••EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ••EI Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal de Chemax, Domicilio Conocido. En caso de
que ••El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de '.EI MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- .'EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
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presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fi81Wl por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instirución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MUNICIPIO",

El contrato no surtirá efectó mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otQrgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato. deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de «El MUNICIPIO",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por «El MUNICIPIO". a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11,- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;
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Itl.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

Independientemente de lo anterior. "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducini de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Dédma primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realiZArla inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MUNICIPlO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los .trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" O por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa •• "El MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debi6 realizarse, '"'ElMUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fm de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaci6n
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacci6n de "El MUNICIPIO",
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO". dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea
el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindido, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslOn.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que



Página 10 de 13

a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNlCIPIO" considera factible determinar 105 nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular 105 nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
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vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
fonna eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fonnular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartarlo 1. podrá realizarlos en
fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.



Página 12 de 13

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá. ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su resPonsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá. celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá. realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se reglra por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatány por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta •• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto
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a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

c. Silvestre Hoil Ek
Secretario del Ayuntamien

POR "EL MUNICIPIO"

C. LucIo Balam Herrera
Presidente Municipal de Chemax

El presente contrato se tinna en la localidad de Chemax, Yucatán el día 14 del mes de Noviembre
del año 2014.

POR " RATlSTA"

Ing. Raul Barrero Castillo

TESTIGOS

,r=
C. Florentino Vargas Tec



Municipiode CHEMAX,YUCATAN

ContratoNo. FISM-R33-o19-24-2014-LP

Nombrede laObra RECONSTRUCCIONDECALLESENCOCOYOl,MUNIOPIODECHEMAX.
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de CHEMAX.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. lUCIO BALAM
HERRERAY el Secretario Municipal, C. SilVESTRE HOll EK cargos Que por ser públicOS no es necesario
acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "GRUPO
URBAMEX $A DE C.V." al Que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C.P. RENE
O$WAlDO BLANCO GAMBON en su carácter de "ADMINISTRADOR UN1CO"de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l." El "Municipio" declara que:

1.1.,AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a)." Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3., Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX sito
en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: UOTACJÓNPÚBliCA;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.' "El Contratista" declara que:

2.1.- Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número 218, folio 150, tomo
LXXIX,Vol."C", de fecha 28 de Junio de 2004, pasada ante la fe del abogado Enrique lrabien Arcovedo
notario público número 77 del estado de Yucatán y su representante acredita su personalidad como
"ADMINISTRADOR UNICO», según el testimonio de la escritura pública número 218, follo 150, tomo
LXXIX.Vol."CW,de fecha 28 de Junio de 2004. pasada ante la fe del abogado Enrique Irabien Arcovedo
notario público número 77 del estado de Yucatán manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipiode CHEMAX,YUCATAN

ContratoNo. ASM"R3~19-24-2014-lP

Nombrede la Obra RECONSTRUCCIONDECAllES ENCOCOYOLMUNICIPIODECHEMAX,
yu:..n.\N.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUR040628CNA-,

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 X 23 Col. Loma Bonita,
de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Sel'\licios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecUCión de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de

-... Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obsel'\lar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).. Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e)." El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Municipiode CHEMAX,YUCATAN

ContratoNo. FI$M,R33-019-24-2014-lP

Nombrede la Obra RECONSTRUCCIONDECALLESENCOCOYOl,MUNICIPIOOECHEMAX,
YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"RECONSTRUCCIONDE CALLESENCOCOYOL,MUNICIPIODECHEMAX,YUCATAN,"

Segunda_oMonto del contrato., El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1.894,121.90. (SON UN MILLON OCHOCIENTOSNOVENTAYCUATROMIL CIENTOVEINTlUN PESOS
90/100 M.N.N) mas la cantidad de $ 303,059.50 (SON TRESCIENTOSTRES MIL CINCUENTAY NUEVE
PESOS50/100 M,N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2.197,181.40 (SON DOS MILLONES CIENTO NOVENTAY SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS
40/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.' El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
-45- días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
-15" del mes de -NOVIEMBRE- del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "29" del mes de
-DICJEMBRE" del año -2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponib¡lidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenCia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.• Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de -El Municipio~ los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de fa fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipiode CHEMAX,YUCATAN

Contrato No. FISM-R33~19-24-2014-lP

Nombre de la Obra RECONSTRUCClON DE CAlLES EN COCOYOL MUNICIPIO DE CHEMAX,
ruCATAN.

a).- ~ElContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para reatizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimacjón.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratjsta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMun¡cipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de tOdas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los Qujnce días naturales Siguientes contados a partir de la fecha en Que ~El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio.,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenjdas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislaCión aplicable y solo podrá ser cancelada con autoflzaclón por escrito de ~EIMunlclpIO~. ¡J
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Contrato No. F1SM-R33-o1~24-2014-lP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES EN COCOYOl, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza pOr el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio.,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por &EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

IJI.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendienteS de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será fa del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "Ef contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utiHzando los lineamientos y metodOlogía que expida la multicitada:

C).-lOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MuniCipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sidO realizados de acuerdo a fas
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CAllES EN COCOYOL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de 10$trabajos
adjuntandO el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de 105 mismos en lOStérminos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunjcipio~ procederá a su recepción tísica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El MuniCipio" quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad jUdicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicipiO", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene -El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en fa ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de lOStrabajos, en el
lugar de lOS mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratista., P'eviamente a su intpeá~enCi66nde
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Nombrede la Obra RECONSTRUCCrONDECALLESENCOCOYOL.MUNICIPIODECHEMAX,
YUCATAN.

Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- -El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .EI Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-." "El Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. '

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

•EI Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido .EI Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista- será responsable de los dailos y perjuicios que cause a -El Municipio- O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• -El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
-El Municipio- sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya fos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,-las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración jUdiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMuniCipio. opta por la rescisión, ~EIContratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima .• Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobadOs y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, "El Municip¡o~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a deVOlver a "El Municipio-, en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladOS en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI MuniCipiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista '1 éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bl, -El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaCión de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO para la

.r' determinaciónde los preciosunitariosestab~::i::sge::~:ontrato, debiendoresolver"ElMuniCiPiO"/
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conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ~El Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en ..••igor. pre..••io acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de fas trabaJOS.así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .El Contratista".

Además. con el fin de que -El MuniCipio. pueda ..••erificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respecti ..••os.

En este caso. "El Contratista-, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MuniCipio- dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
e..••ento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~El Municipio- determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. pOdrá encomendar la ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relati ..••as.

Décima no..••ena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los moti ..••os en
Que apoye su solicitud. "Ef Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá fa que haya solicitado "Ef
Contratjsta~ o la que -El Municipio. estime con..••eniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a ~El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del

--... contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos de! contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subContrataci6n el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista-o

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- -El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EI Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de CHEMAX, YUCATAN

Contrato No. FISM.R3J.019.24-2014-lP

Nombre de la Obra AECONSTRUCCION DE CAlLES EN COCOYOL, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 14 del mes de No..••.iembre del año 2014

c@errera
Presidente Municipal

por "El Municipio~

por "El Contratista"

~
C.P.R~ Blanco

Gamboa
Administrador Único

Testigos
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Municipiode CHEMAX,YUCATAN

ContratoNo. F1SM-R33-0l9-25-20l4.[.P

Nombrede la Obra AMPLlACIONDELAREDELECTRICAENX'CANC.6X17Y15,C
4X17Y15.C 15X4Y13.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de CHEMAX,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIOBALAM
HERRERAy el Secretario Municipal, C. SilVESTRE HOIl EK cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
.COMERCIAlIZADORA y SUMINISTROSDE YUCATANS.A. DE C.V.~al que se denominara "El Contratista~,
representado (a) por "C. JORGEEUAZARCHABlE KU~en su carácter de ~ADMINISTRADORGENERAl~ de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX sito
en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: LICITACiÓNPÚBLICA;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar Jos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Cont 1proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la esc( stitutiva No.: 1608 fechada el día 20 de Octubre de
2010, otorgada ante I el notario I o. con oficinas en la localidad de Mérida, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y mere' bajo el No.: 51267-1 y su representante acredita su
personalidad como ~Admin¡strador G ral~, según el testimonio de la escritura pública No. 1769 de
fecha: 11 de Octubre de 2011, otorgada ante la fe del notario público No.: 32 manifestando. bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CSnOl020F69",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 630 de la calle 57 x 76 y 80 de la colonia
Las Américas. de la localidad de Mérida •Municipio de Mérida • Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas. asf como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modific ciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Quese estimen pertinentes. motivo por el cu a itácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente "El unicipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, regis n o la~ firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer e Si encia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos 'observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copia siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra; ~/

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabllidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota Que se
contesta.
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Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato." "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones. de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACION DE
LAREDELECTRICAEN X'CANC. 6X17Y15, C 4X17Y15. C 15X4Y13:

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1.846,883.69. (SON UN MILLON OCHOCIENTOSCUARENTAY SEIS MIL OCHOCIENTOSOCHENTAY
TRES PESOS69/100 M.N.N) mas la cantidad de $ 295.501.39 (SON DOSCIENTOSNOVENTAY CINCO
MIL QUINIENTOSUN PESOS39/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 2,142,385.08 (SON DOS MILLONES CIENTOCUARENTAY DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.).

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
.15" del mes de "NOVIEMBRE" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el dia "29" del mes de
"DICIEMBRE" del año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Anticipos.- "El MuniCipiO" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestada en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
esti.maciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo corres ndiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certific de c -a, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro d u plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiv lanza ue ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la /?_y
correcta inversión del anticipo 'f su tot la ació.no la devolución del mismo, en su caso. B
Sexta.- Forma de pago.- "El-Ca Ita" ec' rá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordi o del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El MuniCipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a faVOrde "El MunicipiO".

s blecido para la terminación de los trabajOS a que se ~
automáticamente prorrogada en concordancia con

b).-Que en caso de que se prorrogue el
refiere la fianza, o exista e
dicha prorroga o espera;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguien s declaraciones:

a).•Que la fianza se otorgue atendiendo a t

c).- Que la fianza garantice la ejecución otal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sei'lalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~EI
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municip¡o~, a solicitud escrita de -El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá

~ sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisiÓn por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

to d los insumas, serán calculados con base en el índice
in el Banco de México:

~EI Municipio-, no se encuentren dentro de lar
unici .08 procederá a calcularlos conforme a los precios Que
e ogía que expida la multicitada;

b).- Los incrementos o decrementos en
Nacional de Precios al Consumidor que d
Cuando los índices que requiera -El
publicados por el Banco de M I
investigue, utilizando los lineamiento

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, prOCederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.

) Para efectos de la revisión y ajuste de tos stas, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- "El Municipi08 recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio- la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MunicipiO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan 105requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en

., estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El MuniCipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

-. ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los traba' unicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de u ervi r en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrit strucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma con as modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricaci6n.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista". Previamente a su intervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
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Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de ras obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCión inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o pardal de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista. será responsable de 105 daños
personas con motivo de la ejecución de los trab
inobservancia de las instrucciones dadas por
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar
dictámenes, permisos, licencias
trabajos objeto de este contrato.

perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
o r no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
crito or "El Municipio" o por violación a las leyes y

ios a efecto de recabar y obtener todos los
nes Que se requieran para la ejecución de los

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes terminas:

a),. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- 'Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dOSal miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que elto implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva d los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sex y harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su c , se ~ ncelarán las fianzas otorgadas en garantía. ~

Décima sexta.- Rescisión del contrato. ""rtesconvienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento d a I ac s a cargo de ~EI Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio~ sea el q rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, l,j stando para elto que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista~ quien decide rescindir/o, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El MuniCipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si MElMunicipio" considera que MEIContratistaM ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a MEIContratista Mel incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a MEIContratistaM en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los traOajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
MEIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por MEIMunicipioM la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista Mestará obligado a devolver a "El MunicipioM, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamientoM sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

nceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
s c n base en los elementos contenidos en los análisis

t ., pr derá a determinar los nuevos con la intervención de
c tar I~ trabajos conforme a tales precios. ~

b).- Si para estos trabajos no existieren c
considera factible determinar los nuevos
de los precios ya establecidos en el ca
MEIContratista y éste estará obligado a

c).- Si no fuera posible deter ios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). MEIMunicipio" aplicará los p un ta s ntenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
O)y c), "Ef Contratista", a requerimiento de ~ElMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración fos nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
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conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales" Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista~ se obliga a ejecutar 105
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no presente Oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos. asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por admin"

Si ~EI Municipio" determinase no e
procedimientos a que se refiere el a

3.- Trabajos extraordina

dar a -El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
drá realizarlos en forma directa.

0--
Si ~EI Munjcipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de 105 trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de fa prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. $"
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será oPtativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a -El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
atista no quedara subrogado en ninguno de lOS

En tOdo caso de subContrataci6n el re
se cubrirá el importe de los trab
derechos de "El Contrar

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previame e por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subContratación.

Vigésima primera.- Cesión de los de echos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración fina 1.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 14 del mes de Noviembre del año 2014

por MEI Municipio"

tratista~por~

C. cio Balam Herrera
Presidente Municipal

C.Sid Cauich
Regidor de Obras Publicas

Testigos

c%f
C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Publicas
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Contrato No.
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CHEMAX, YUCATÁN
FISM -RJ3...(J 19-10 14-16-LP

RECONSTRUCCiÓN DE CAMINO A XTULlN ENTRONQUE CON
CARRETERA FEDERAL EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

•••
Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser publicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo SUCC5iyose lC5 denominara "El Municipio" y por la otra parte: "JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "c. JUAN
JOst FERNÁNDEZ MENDOZA" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

l.- El "Municipio" declara que:

I.I.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suseribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De InfraC5tructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax., Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

L- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artfculos 2.5, 28, 3.5y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1..5.- Será exclusivamente responsable de:

a).~ Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de C5tecontrato, y
b).~ La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su Acta de Nacimiento No. 2858810, expedida por el Oficial 01 del
Registro Civil de Valladolid. Yucatán. México con fecha de 19 de Diciembre de 2008, lo que declara bajo
protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-581124-836,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 164 de la calle 42 x 23 y 2.5 de la colonia Santa
Lucia, de la localidad de Valladolid. municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatiyos a la obra objeto de
este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra5 Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asl como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catAlogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente finnados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que: intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servioios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos cofrCspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor;

3.2.~ La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácom será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las fIrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendible::s, no asf las originales, y

c).• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de::cada caso: numero, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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CHEMAX, YUCATÁN
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YUCATÁN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCiÓN
DE CAMINO A XTULlN ENTRONQUE CON CARRETERA FEDERAL EN EL MUNICIPIO DE
CHEMAX YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
2,485,244.53 (Son: Dos Millones Cuatrocientos Ochuta J Cla.eo Mil Doscientos Cunota ., enatro
Pesos 531100 M.N.) mas la cantidad de S 397,639.12 (Son: TrudeDtos Noventa., Siete MU Seiscientos
Treiota y Nueve Pesos U/lOO M.N.) que corresponde al importe del impuesto a! valor agregado hacen un
total de $ 2,882,883.65 (SOIl: Dos Millones Oebociea.tos Ochenta., Dos Mil Ocbocientos Ochenta y Tres
Pesos 65/100 M.N.).

Tenera.- Plazo de ejecucióu.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60"
días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "24" del
mes de "NOVIEMBRE" del afta "ZOI••••y a concluirlas a mas tardar el dia "ZZ" del mes de "ENERO" del
afto "ZOI5" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Curta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
materia! dellugat en que deberá ejecutane la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos setialada en la CI'asala Tener. de este contrato.

Qulata.- ADticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
, su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo DO es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Suta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompanada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas O numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolveran e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hibiles., a
partir de la fecha en que se haya fOnDulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici6n
de "El Municipio".

Séptima .•Fiuza de cumplimiento del «Jatrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá. presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la p6liza en donde la instituci6n
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará. automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 9S y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que

r i

~~~I~,
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hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislaci6n aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oc:tava.- Finza de g•••• otf. del ntfdpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el impone total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia.. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la instituci6n afianzadora para su cancelación.

Noveoa.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d£as hábiles
siguientes a la fecha de publicación de 105relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado .en el presente
contrato;

I1I.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualiz.ación de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista., procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los £ndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Dedma.- Rec::epdón de los trabajos.. "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato basta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos bubieren sido reaJizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dlas
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica., mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requi!litos que !le señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. u>s trabajos que se reciban se liquidarli.n en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
te!IO!ución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Dicim. primeu.~ SupenisióD de lo. tub.jo •.- "El Municipio", a través de lo. representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida., asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
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norma! 'i la! especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

Décima Hgullda.- Reladolles de "El COlltntista" ton sas tnbaJadoRIo- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sm el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El CoatntisUl".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con 105trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podni. ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo setlalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos 105reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la v(a pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dalios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de la! instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Dédm. cuarta.- S.aciones por iacumpliminto del prognma.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Página 7 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCAT ÁN
FlSM -R33..{)19-20 14-26-LP

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO A XTULIN ENTRONQUE CON
CARRETERA FEDERAL EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipularlas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sca imputable a
MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los t~inos de 10$ artlculos correspondienteg de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutarlos aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Déc:im. QUiDt•. - Suspeadóa de lo, tnb.jos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a MEIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inlerés general, sin que cllo implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Déc:im. snt ••- Resci,ióD del ~o.tnto.- Las pBrteg convienen en que el contrato podrá SCf rescindido en cuo
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pa.P1ede "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio" ul como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se seftala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimieatos de rncisióD.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste. en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes
al plazo sena lado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva.. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, basta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deben!. efec::tuarse dentro de 105treinta dlas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de 105 trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oct.n.- Tr2bajos ntraordi.arios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario lIC\'ar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa.. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible detenninar 105 nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta 105elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar 105trabajos conforme 105 nuevos
precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este seflale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompai'lados de sus respectivos anélisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejeGución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los fénninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones scftaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décim. aoveD •. - CODvenios Modifintorio-

a).- CODllenio adicioD.1 de ampliacióD de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y Se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos e5tipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fm de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes,
forma parte integraJ de este contrato.

b).-ConYenio ¡¡dicionl de .mpliui6a de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podTá modificar los COntratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originaJmente pactado ni implique variación substanciaJ al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero DO varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vil&lm •. - Stlbcontntui6b.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vilésim. primen.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sw
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

VII~5im.seguod •.• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vil~lIlm. tereen.- Régimu juridlto.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públiu y
ServIdos Conexos del ESUldo de Yac.táa, por su Rell.muto y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vi&ésim. n.rt •. - Deduuión ti•• L. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
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Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN
Contrato No. FISM-R3J..o19-2014_16_LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE CAMINO A XTULIN ENTRONQUE CON
CARRETERA FEDERAL EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lodo derecho derivado de esle contrato.

El presente contrato se tinna en la Localid.d de Chemu: municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 15 del mes de Noviembre del año 2014.

c.~ ••••
Presidente Municipal

C. Simón Uch Cauic:h
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"

por "El Contratista"
J.aa José Fern.ndez Meadoza

por "Los Testigos"

4:C. Florubno Varga, Tec:
Director de Obras P6blicas

.

Página 12 de 12



,

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁH.
LICITAC10N: No. F15M-R33-Q19.2014-27-LP

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO DE CHEMAXYUCATAN"representado en este acto por su Presidente
Municipal c. Lt:CIO BALAM HERRERA Y el Secretario Municipal. C. SILVESTREHOIL EK cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: "RIDANA CONSTRUCTORA,s.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista". representado (a)
por EL ING.LUISFELIPE eRAN CEH en su carácter de APODERADO de conformidad con las declaraciones
y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades está la de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo3J

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE Z! SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATAN."

No. CONTRATO: FISM-RJ3-019-2014-27.LP

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "CHEMAX" ubicado en calle
sIn por de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"L1CITACION PUBLICA"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista." del proyecto general y los planos de obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 174 fechada el día 24 DE ABRIL DE
2001, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de MERlDA. inscritCl
en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el No. 3SSS8 y su representante acredita Sll

personalidad como" APODERADO", según el testimonio de la escritura pública No. 81 de fecha 23 DE
FEBRERO DE 2003, otorgada ante la fe del notario público No. 15 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es RCO-OI04245JA
~.
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE :;l) S"J~ITARlOS ECOLOGlCOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEf/A)(, l'UCATÁN.
LICITACION: No. FISM-R33.Q19.201 .•.•27-LP

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 206 LETRA A de la calle 18 X 31 Y 33
de colonia, FRANCISCO L MADERO de la localidad de MERmA, Municipio de MERmA,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone tic
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contrataci6n y ejecución de
obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan
participar en la lícitación y/o celebrar el contrato respectivo. según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de !fl
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de lA
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

-, 3.2.- La bitácora forma parte de tos instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, segúll
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de este contrato, registrando las fU'l118S autorinulas para finnar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CtTACION: No. FISM..ft33-019-2014-27.LP

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso. a
la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DE 25 SANITARIOS ECOLOGICO EN LA WCALIDAD DE SANPEDRO, MUNICIPIO DE
CIlEMAX, YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de S 1'141,667.33 (UN MILWN CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.) mas la cantidad de S 182,666.77 (CIENTO
OCIlENTA y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 77/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de S 1'324,334.10(UN
MlLLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS lO/lOO M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
(SESENTA) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dia lunes 24 de noviembre del año 2014 ya concluirlas a mas tardar el día viernes 23 de enero del

. -, año 2015 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de 105 trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio
de los trabajos así como. para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente Ydemás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el
30% (treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el aldo no amortizado



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA; CONSTRUCCiÓN DE 2" SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX, ruCATÁN.
L.1CITACION;No. FISM-R33.019.2014-27-LP

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista." recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas natwales contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y tinnado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha
que se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acampanada de la documentación de soporte corTeSpondiente(IeSUDlende estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dfas naturales siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes debcr~
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" Y"El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sefialado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse: e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" esta
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 26 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEORO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
LICITACION: No. F1SM.R33-o19.2014-27-LP

de derecnos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la
Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la contralorla estatal de
conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Fiaua de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista••reciba
la notificación por escrito del fallo de la UCITACI6N. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espe~ su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecna de
la entrega fonual de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otr<l.
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seftalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.¥ Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dfas naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Décima.- Ajuste costos,- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "EJ Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a
las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCClÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM-R33.019.2014--27-L.P

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales,
10 notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de
los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefta1an:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda. el contrato en los términos de la cláusula décima !'exta, 1<1
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrei8: recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.



DESCRIPCIÓN CE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 25 SANITARIOS ECOL.OG1COS
LOCAUCAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX. VUCATÁN.
UCITACION: No. FISM.R33-Q19.2014-27-lP

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones
de trab~¡o o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos sei'lalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la fmna de dicho representante.

En cualquier momento, por razoneS que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" COD IW trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rcmbolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El CDntratiJta".~ "El Contratista••será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el
contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga.derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si 10 estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar
el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá.derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orc1cnamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la v£a pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" sera. responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a tercera;
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 2S SANIT A.RlOS ECOLOG1COS
LOCALIDAD; SAN PEORO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
LICITACION: No. FISM.R33.019.2014-27-LP

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo ni
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).~Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).~ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional

consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan
realizado en la fecha de terminación sefialada en el programa multiplicada por el número de dí8S
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. ajuicio de "El Municipio'.,
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. ajuicio de "El Municipio.',
hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para elto, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de lo!!trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obra.••.
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin

~
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCClÓN OE 2li SANITARlOS ECOLOG1COS
LOCALIDAD: SAN PEDRO. MUNICIPIO OE CHEMAX, YUCATÁN.
LICITACION: No. F1SM-R33-019-2014-27-LP

que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraci6njudlcial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda lUlte la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños
y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión •.•Si "El Municipio" considera que ~l Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 1S (quince) dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dIas hábiles siguientes a la
fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la
obra o [a rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean ramnablcs. estén debidamentc
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de
[ajustiticaci6n de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios •.•Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 26 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
LICITACION: No. FISM.R33-019.2D14-27-LP

a).~ Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con
la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo~
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la. forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acampaftados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1S (quince) dlas
naturales. Si ambas partes llegaren 8. un acuerdo respecto a. los precios unitarios a que so refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a qtlC'

se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista". Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará Ysometerá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente"
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios quedarán incorporados Al
presente contrato para todos sus efectos.

~~
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DESCRIPCI6N DE l.A OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEORO, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUGATÁN.
LICITACION: No. FISM-R33.Q19-2014-27-LP

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado l. podrá realizarlos en fonna directa.

3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sej'ia1adas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
confonne a las disposiciones legales relativas.

-'.. Vigésima.- Convenios adicionales .•

a).- Convenlo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuera mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dÚlSnaturales sobre lajustificación o procedencia de la prorroga
y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que
haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y camcterísticas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontrataci6D.- NO APUCA.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 25 SANITARiOS ECOLOGICOS
LOCALIDAD: SAN PEDRO, MUNICIPIO CE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM.R33-o19.2014-27-LP

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera.- Jurisdicci6n.w Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lajurisdiceión de los
Tribunales Federales de la ciudad de Mérid~ por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Senricios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones que
resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en
beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán el día 18 del mes de Noviembre del año
2014

POR "EL MUNICIPIO"

C. LUCIO BALAM HERRERA.
Presidente Municipal

POR "EL CONTRATlST.
RIDANACONSTR TO . DE C.V.

!NG. LUIS FELIPE CHAN CEH.
APODERADO.

TESTIGOS

C. LAZARO MAHLA CAAMAL.
TESORERO MUNICIPAL

C. FLoLARGAS TEC.
DIRECTOR DE OBRAS PúBLICAS
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Municipiode CHEMAJ4 YUCATÁN
Conttato No. FISM-Rll-OI!l-l014-2S-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL LADO OESTE DE
LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN.

Corrtrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que c::eJebraopor una parte el
Municipio de CHEMAX. yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente MLmicipaJ C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser pilblicos no es
necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "JORGE
AWNSO MARTIN VALES" al que se denominara "El e-atis1a", represenl3do <a) por "C. os. JORGE
ALONSO MARTIN VALES" en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las declaraciones y
clAusulas siguientes:

1JedaracioDes

1.- El "Municipio" declara que:

l.t.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Susaibir
conjmrtamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos Jos actos y
contratos necesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

12.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De!nfrae=¡etura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

L~ LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán Y de conformidad con los articulas 25, 28. 3S y 38 de la Ley de Obra Púbiica y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberé.n ejocut:ar las obras objeto de este
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general Y los planos

2.- "El Contratista" decbua que:

2.2.- Que su registro federa] de contribuyentes es "MA VJ-76Q80S.TK8",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el nUmero 420 de la calle g
TIZIMIN, Mwlicipio de TIZIMIN. Estado de Yueatán;
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MW1icipio de CREMA)(, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-RJ3..019-20I4-28-LP
Nombre de la Obnt CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL LADO OESfE DE

LA ESCUELA SECUNDARlA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE mEMAX YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciooes t6cnicas y CCODÓmkasY dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contJato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la c:ontr8tlIeión Yejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
prognuna de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios W1itariOSy las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes. forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de ptotesta de decir verdad expresamente manifiesta que DO se encuentJ'a en ningmto de los
supuestos previstos en los artfcuIos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derecbos y obligaciones
concertados en este: contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del 11.
Coogrooo del Estado y/o. la _ de la Cootralorla Genenll del Estado, según correspood.a, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen perti:nentcs, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .

.-.." Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Coottatista" previo al iniclo de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben esIm' siempre foliadas y estar referidas al presente

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias., una para "El Co
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de
fe<:ha. descripción del asW1to. causa, solución, prevención,
hubiere, y fce:ha de atención, asi como la referencia. en su caso, a la
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Municipiode CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FlSM-R3J..OI9-2014-1S-LP

Nomb,. de la Obnl CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL LADO OESTE DE
LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.. Objeto del coDtrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total tenninación,. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catilogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este conttato, una obra consistente en; CONSfRUCClON DE
BARDA PERlMETRAL LADO OESTE DE LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA
EN LA LOCALIDAD DE CREMAX YUCATAN.

Segund ••~Monto del contrato.. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
859,638.74 (Son: Oc=hocientos CiDcuenta y Nueve Mil Treinta y Ocho Pesos 741100 MoN.) mas la
cantidad de $ 137,446.20 (Son: Ciento Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pesos 101100
M.N.) que corresponde al im"""" del impuesto al valor agr<gado ba=1 un total de S 996,484.94 (So.:
Novecientos Nonnta y Seis Mil Cuatrocientos OdIenta y Cuatro Pesos 941100MoN.).

Terura.- Plazo de ejeroción.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contra1Oserá de "60"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dfa ~ ••del
mes de "'NOVIEMBRE" del afio ••101••••y a concluirlas a mas tardar el dfa "12" del mes de "ENERO" del
atlo "2015" de conformidad con el prognuna de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos seftaIadaen la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Andcipos.- "El MWJicipio" otorgará WJtreinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la c:onstrwx:iÓllde sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso. el traslado de maquinaria Y equipo de construa:i6n asi como
el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales,
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", ti
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" debeJá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimadÓDarompaftada de
la documentaciÓDque acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de c:alidad, pruebas de laboratorio análisis a\kulo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcUrrido dicho plazo. la
estimación se dará.por autorizada.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o nwnéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
_\ Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fBltantes o mal ejecutados o por

pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de ID (diez) dias hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se c:alcularin sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Siptima.-Fianza de cumplimiento del CODtrato.- "El Contratista••, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Muokipio". dentro de los quince dlas natUrales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del _ otorgada por institucióo afIanz3dora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no swtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadoJa convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianmdora acepte expresamente lo preceptuado
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar dmante 1m plazo de doce
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta

~4de12



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. F1SM.RJ3-019-2014-28-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL LADO OESTE DE
LA ESCUELA SECUNDARlA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN.

defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sefia1adosen este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Mtmicipio",

Octava.- Y18D7J1 de garaatia del 8atidpo.- Para garantizar la COI1'tJCtainversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quiDcc) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
ptesentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para SU cancelación.

NOYeaa.- Ajusu: costos (NO APUCA).. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contnúista" la que se deberá acompaftar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que DO excederá de 20 (veinte) dfas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

lI.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tJ'Bb¡ijo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total de! faltante pactado .en el presente
contraío;

IIJ,- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respcetivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

PáginaS

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serin calculados con
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio", DO se encuentren dentro
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al coDtratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido. A
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente ~jos+j,.
pendientes de ejecumr. *I~ -l'~~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos., la fecha de origen de los precios '"f.':b
presentación y apertura de proposiciones. ~ ~.- .•¡¡:i!

a'

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, perman
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constan
originales dw"antetodo el ejercicio del contrato;
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d).-La fonnaliZ3ción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolllCiÓDque acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere ronvenio alguno.

Décima.. Rtttpc:iÓD de los trabajos.- "El Municipio" rectoirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizadog de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco dfas
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los t&minos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez dfas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción tlsica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trablgos.
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefta1an:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista••el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y suscepboles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e)•• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la cláusula décima sexta, la rc:cepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
'\ resolución judicial

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo

Dkima pñmera.- Snpenrisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y darV
'"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relac. con su ejecución. en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene . . . ".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representan 'ón de t los materiales
que vayan a usarse en la ejecllCiónde los trabajos ya sea en los I de adquisiciÓDo
fabricacióo.
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Por su parte. "'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de Jos trabajos. eo el Jugar
de los mismos" por todo el tiempo que dun::su ejecución, a uo representante. quieDdeberá aaeditB:r cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. cooocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. asf como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "'El Coottatista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser a«.:eptadopor "'El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
seftalados lo cual deberá quedar registrado en la bitá.cora correspondiente uf como la fuma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "'EIMunicipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sdialados.

D«im. segundL. Rer.cloncs de "El Coutratista" con sus trabajadores.- '"El Contratista", como
empresario y pattón del pen.onal que empica con motivo de los trabajos del presente contraíO, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "'EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
nx:lamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "'El Municipio" cualquier cantidad que éste se bubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Dk'ima urura.- Responsabilidades de "El Contratista ••••"'EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos DO se hayan realizado de acuerdo a Jo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaciÓll o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso"EI Municipio". si lo
estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contnttados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado para la terminación de Jos
trabajos objeto de este contrato.

Si "'El Contratista" realiza tnlbajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que inCUlT8por la ejecución de los trabajos excedentes. DO tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

""ElContratista" será responsable de los daflos y perjuicios que cause a '"El Municipio" o a
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustane a lo estipulado en el contnlto, por •
de las instrucciones dadas por escrito por "'EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos apli

~ -; .•..
"El Contratista" deberá efectuar los trmnites necesarios a efecto de recabar Yobtener todos los
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciÓDde los trabajos obj ~
~. N

Dkima tuarta.. Saaeiones por iaeumplimie:nto del programa.. "'EI M ... " tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por"'El' al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparmá semanalmente el a • SI consecuencia
de di<:bacomparación resulta que el avance es menor que lo que deb' Muo ipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5% (cinco por cic:oto)de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Cootratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha seftalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en Wl8 cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se bayan realizado en la fecha de tenninac:ión
sef1a1adaen el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y rectbidos a satisfacción de "El
M1Dlicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Mmricipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sef!a1adasanteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisiÓDdel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Mmricipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspoodientes de la Ley de Obnl Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenciooales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garant:iTMel cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinl8.- Suspeusión de los trabajos.. "El Municipio", dando aviso por escrito a "E
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las oh
en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que
terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron

~
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Mmricipio" podrá dar por terminado antic 1-.
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en
décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf co
caso. se cancelarán las fian2as otorgadas en garantía.

Décima sena.- Rescisión del contrato.. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Co ' •• y al respecto aceptan que cuando "El
Mtm.icipio" sea el que determine rescindirJo. dich' de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se c que se establece en la cláusula d6cima
séptima; en tanto que si es "El o, será necesario que acuda ante la
autoridadjudiciaI y obtenga la declaración



"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cWllquierade las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravenciÓDa
las disposjciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública Y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declamr la rescisión conforme al procedimiento
que se seftaIaen la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptimL- Procedimientos de rescisióD.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará 8 "EJ Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en Wl plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo seftalado anteriormente, deberá tslm' fundada Ymotivada, y a su vez notificanc a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se baya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución.,a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contra1o,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, 8 la posesión y disposición de los bienes y obnls .
levantándose Wlacta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. q~'6

";fs.

Dédm. odaVL- Trabajos e:rtnlonlinum- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
progrmna, se procederá de la siguiente fonna:

1.-Tmbajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el ro
trate. "EJ Municipio" estará filcuItado para ordenar "
realizarlos ronfonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existi
considera facbole determinar los nue
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Municipiode CHEMAX. YUCATÁN

Contrato No. FISM-R3J.OI9-1014-28-LP

Nombn: de la Obm CONSfRUCCION DE BARDA PERIMETRAL LADO OESTE DE
LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN.

precios ya establecidos en el contrato, procedertt a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los DueVOSprecios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios toIIlar.i en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los DuevOS
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seftale. someterá a
considenación los nuevos precios unitarios acompadados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detemrlnac:ión
de los precios Wlitarios establecidos en el contralO, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) d1as naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Jos precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los tJabajos cxtraord.inmios
conforme a dicbos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiciÓD de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yuca1án y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los pIanos y
programas de ejecuciÓD respectivos.

--.... En este caso, "El Contrntista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraciÓD directa:

en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula,
.os terceras personas, conforme a las

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de l.
podrá encomendar la ejecución de l trabajos
disposiciones legales relativas.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-01~2014-28-LP
CONSTRUCCION DE BARDA PER1METRAL LADO OESrE DE
LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CIIEMAX YUCATAN.

Dkima novena.- Convenios ModirK':ato~

a).- Convenio adicional de ampliacióD de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impostole a este cumplir con el programa"
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificaciÓDo procedencia de la prorroga y, en su caso. conc:edctála que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-CoDvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado Y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitmios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto det proyecto. se podrán cel
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán ~ .
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algun 10'••
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del ~ -e.""'t;,
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~ '?

~lite1
$'C;

Vigésima.. Subcontratadón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin em
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" enco
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, ~
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o recha.z:ala
subconttataci6n.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El CoIJ1ratista"a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesióa de los derechos d
derechos de cobro sobre las estimaci que
aprobación expresa, previa y por . de El M



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-RJ3.019--2014-23-LP
Nombre de la Olrra CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL LADO OESTE DE

LA ESCUELA SECUNDARIA LUIS ROSADO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE CREMAX YUCATAN.

Vigéima segunda.. Jurisdicción.- Para la interpretaciÓD Y cumplimicDto del cootrat:o asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someteD a la jurisdicción de Jos
TnOunaJes Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista." renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdko.. El presente contrato se regirá por la Ley de ObR P6bliea Y
Sf:rvidos Conexos del Estado de Yacatio., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yuca1án, todos ellos vigentes.

Vigésima cuuta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de pe:rder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Cbemax municipio del mismo nombre,. Estado de Yuca1án
el dfa 20 del mes de Noviembre del afta 2014.

,

(Q
C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

)
C. Simón Uc:b Cauk:b
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"
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Municipiode CHEMAX., YUCATÁN
Contrato No. FISM-R3J.OI9-2014-Jll.LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA
PRIMARIA RAFAEL RAMlREz CASf AREDA EN LA LOCALIDAD
DE CHOLUL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebraD por una parte el
MWlicipio de CHEMAX. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este: acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. C. SILVESTRE BOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "PEDRO
ANDRts CANUL Ue" al que se deoominara "El Cootratista", repn:seotado <a>PO' "C. PEDRO ANDRts
. CANUL Ue'" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Deelaraciones

J.- El "MWlicipio" declara que:

l. t.-A] Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Susaibir
conjuntamente con el Secretario Municipa.l y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeiio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públiC05.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

. 1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipa.l de Cbcmax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

J .4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obnL

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha con folio
1016013968099, expedida por ellnstituto Federal Electoral, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contnbuyentes es CAUP590203242.

No.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 446-A de la cal1e.48 entre 59 y 61 de la Colonia
Centro. de la localidad de TmmÍD, municipio de Tizimfn. Estado de Yueatán;

2.4.- Tiene capacidad jwidica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
mganiz:ación y elementos suficientes para obligarse a la ejecución. de los trabajos relativos a la obra objeto de
este c:ootralo.
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Municipio de CHEMAX" YUCAT ÁN
Contmto No. FISM-R33-0I9-:lOI4-.»-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA
PRIMARIA RAFAEL RUÚ!¡EZ CASTAmDA EN LA LOCALIDAD
DE CII0LUL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

2.5.- Conooe plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la cootratación y ejecuci6n de obras púb1k:as,
así como las oormas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
prognuua de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
parteS. fonDaD.parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.1AJiYo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que DO se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: SI Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Jas Mismas; SI

-, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los docwnentos a que se refieren Jos numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes dec1amn:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado yio a la Secretaria de la Contralorfa Geocral del Estado, según co=sponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obnl, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir • .
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se e
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias., una para "EJ
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, (}))
fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia ecooómica, responsabilidad si la J9'
hubiere, Y fecha de atención. asi como la referencia. en su caso. a la nota que se contcsta...
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Municipio de CREMA)(, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM.R33-019-2014--JO..LP

Nombre de la Olxa CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA
PRIMARIA RAFAEL RAMlREz CASTAIl'EDA EN LA LOCALIDAD
DE CHOLUL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.. Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar
panl "El Municipio", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de construeei6n,
especificaciones de obTa, proyecto, eatá.logo de conceptoS de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integran1c de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA RAFAEL RAMIREz CASTAIl'EDA EN LA
LOCALIDAD DE CHOLUL DEL MUNICIP[O DE CREMA)( YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contnto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
-~ $724,275.06 (Son: Setecientos Veintknatro MIl Doscientos Setenta y Cinco Pesos 061100 M.N.) mas la

cantidad de 5115,884.01 (Son: Oento Quince Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos 011100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 840,159.07 (Son: <kbocientos
Cuarenta Mil Cieato Cincuenta y Nune Pesos 071100 M.N.).

Tercera.. Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los tnmajos objeto de este contrato será de "60"
dlas naturales por lo que "El Contratista ••se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "24" del
mes de "NOVIEMBRE" del all.o "2014" y a concluirlas a mas tardar el dfa "22" del mes de "ENERO" del
afio "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disporu.1Jilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ioicio de
los trabajos seflalada en la Clbsula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuciÓD de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipos... "El Mwticipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la COI1StlUCCiónde sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso. el tnlslado de maquinaria Y equipo de construcción asi como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanent.ement
en su caso y demás insumos. O • OBJl

ff,~1. •••oS', 1:-
'"~~ 1:
'"

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestaJ no se haya amo
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contnltista" a la ~
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá pr-esentm' para ganmtimr la correcta inversiÓD de
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad DO mayor de un mes, en las
fechas que "El Mwticipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite. en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de '"El Municipio", fecha que se hará consblr en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de CHEMAX., YUCATÁN
Contrato No. FISM-R33-019-2014-30-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA
PRIMARIA RAFAEL RAMh>.EZ CAST ~EDA EN LA LOCALIDAD
DE CHOLUL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompai'iada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación., números generadores, notas de
bitácont, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio aná.Jisis cé.lcuJo e
integración de los importes correspondientes 8 cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a 18
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para milizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dJas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autoriZJlda.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nummcas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaCión de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fiUtantes o mal ejecu13dos o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista •• estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se baya formulado la estimación pan. hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación aIglma, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contnltista ••y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondiente conforme 8 una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratanl del supuesto de prorroga para. el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

El contrato DO surtirá efecto mientras "El Contratista" DO entregue la póliza en d
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga ~
o espera; .J?l'
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadorn acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta ganmtla subsistirá para garantizar durante 1Dl plazo de doce meses contados 8 partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
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Municipio de CHEMAX. YUCATÁN

Contrato No. F1SM-R33-0I9-Z014-JO-LP
Nomlx< de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA

PRIMARIA RAFAEL RAMÍREz CASTAmDA EN LA LOCALIDAD
DE CHOLUL DEL MUNICIPIO DE CHEMA)( YUCATÁN.

defectos que resultaren en dichos tnlbajos, de los vicios ocultos y de cualquier otnl. responsabilidad en que
hubiere incmrido '"El Contratista", en los términos seftalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de '"El Municipio".

Odava.- Y'UIIWI de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de tos 15 (quince) dJas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autori2ada y comprobada solvencia., a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación..

Novena.- Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la n:visión y ajuste de costos de tos trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que DO excederá de 20 (veinte) días hábiJes
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

D.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tnlbajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faJtante pactado .en el presente .
contrato;

m.- En el caso de trabajos COI'l insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuali23ción de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán basta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conserYmldo constantes los poteetltajes de los indirectos y la utilidad
originales d1D'aDtetodo el ejercicio del contrato;
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dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente; por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Reeepción de los trabajos.. "EJMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contrntista•• notificará por csaito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjmrtando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dfas
bábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción ftsica, mediante el1evantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefta1an:

a).- Cuando "El Municipio" detemline suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utiJiz:arsc.podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepciÓQ
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los traba.
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su term'
Mtmicipio",levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteri
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de MEI
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ej
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-"EJ Municipio", a través de los representantes que para tal /'L:JY"
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a W"
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
forma convenida. asf como las modificaciones que., en su caso. ordene MEJMunicipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeceión de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiciÓDo
fabricación.
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Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el Jugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un rqnsentaDte, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar Jos trabajos objeto del contrato, asf como para
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El ContnItista... Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si n:áne los requisitos
sctlalados lo cuaJ deberá quedar registrado en la bitáconJ. correspondiente asf como la firma de dicho
rep=eotante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio Jo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" Y este se obliga a designar a otra penona que reúna los requisitos seOaIados.

Décima seguada.- Relaciones de "El Contratista" con sos trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del persooaI que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista.. conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato Y se obliga a rem.bolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ••••"El Contratista" será el Ílnico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos DO se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sel1aIado pan! la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, indepcodientemcnte de la responsabilidad en
que incmTa por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

O • oe,,?
en ~~

~
~
lO

! ~
'"

"El Contratista" deberá sujetaJse a todos Jos reglamentos u ordenamientos de las autoridades co
materia de CODSbUCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vfa púbJica Y a las disposic~~
base en aquellos,. haya establecido"El Municipio" pan! la ejecución de sus trabajos. If

l¡"El Contratista" será responsable de los daflos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
coa motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes Yreglamen

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Y obtener todos los
permisos. licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este_.
Décima cnarta.,- Sanciones por incumplimieoto del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad. de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para Jo cual "El Munic:ipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como con.secuencia
de dicha comparac:ión resulta que el avance es menor que Jo que debió realizarse, "El Munic:ipio" sancionará a
"El Contratista" en Jos siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia. entre el importe de los trabajos,realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transclD"ridos
desde la fecha en que se presente el atJaso hasta la revisión,. por lo tanto mensualmente se hará la retcnsión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al t1ltimo mes "El Contratista ••está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista ••;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contra1ista ••no concluya los
trabajos en la fecha se1Ialada en el progrmna vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan rea.li2ado en la fecha de tenninaciÓD.
set1a.Iada en el programa multiplicada por el número de días tr.mscurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
MlDl:icipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista ••.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales setlaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista •• una sanciÓn
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas. en los términos de los artfculos cmrespondientes de la Ley de Obra Pública
Y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si bay
lugar pan. ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato Y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que moti

o
j¡..
~ .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado 4.. t
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajumndose las partes a lo establecí
décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima 5eXta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista •• y al respecto aceptan que cuando "EJ
Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
dec;;laraciónjudicial. bastando para ello que se cwnpla el pmredimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sei-á necesario que acuda ante la
autoridad judicial Yobtenga la declamción correspondiente.
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En caso de incwnpJimiento o violación por parte de "El Contratista••a cualquiera de las obligaciooes que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" asf como la contravc:ncióna
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato Yel de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se seftala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista•• estará obligado a pagar por concepto de da1losy
pe1juiciosuna pena convencional que podrá ser basta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de racisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista•• ha
incwrido en algunas de fas causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dIas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución debeni.dictarse dentro de Jos quince dfas hábiles siguientes
al plazo seflaIadoanteriormente. deberá estar fi.mdadaYmotivada, y a su vez notificarse a "El Contnmsta" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contnlto por causas imputables a "El
Municipio" éste pag&lá los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, basta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito
deberá considernrse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren a1l"asados confoJme al
programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
cnUq:ados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles.,a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

0Kim. od8va.- Tnbajos enl"8ordinarios.. Cuando a juicio de"El Ayuntamiento"
"cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo

progrmna, se procederá de la siguiente forma:

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la docum I

le hubiere entregado para la realización de los trabajos. $f(,.-(l. ~

~•. ••••
~t:.
n
~

... I '"S .~ JI;-~~,.~~.
C'1y~.lo'2 .1.'0'"~'t'
•••..,AX.yUG

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se /1/fJ
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a ~
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
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precios ya establecidos en el contlato, procederá a determinar los nuevos con la intervenci60 de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).~Si DO fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y
e). "El Contratista". a requerimiento de "ELMunieipio" y dentro del plazo que éste sef\ale,. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijaciÓDde estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Jos precios
unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los tnlbajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).~En el caso de que "El Contratista••DO presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los eitados precios, "El Munieipio" podrá
ordenarle la ejecución de los ~os extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el proeedimiento
constructivo. equipo. personal ete. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direceión de los trabajos. asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y COITCCtade la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Yjustificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajoS extrao
procedimientos a que se refiere el apartado l. podrá realizarlos en forma directa.

3.~Trabajos extraordinarios por tercera penana:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sefta1adasen los apartados l Y2 de esta clAusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extJaordinar:ios a terceras personas. conforme a las
disposiciones legales relativas.
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DKima DonDL- CoDveDios ModuJCato •.•

a).- CODveoio .dkiooal de ampliación de plazo: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra cawa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el prograzoa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los moti'(Os en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que baya solicitado "El Contratista ••o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista ••, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"EJ Contratista" las sanciones a que haya Jugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato.

b)...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contntos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plam
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios sedo autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podni:n. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del cootrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si
subcontratación.
En todo caso de subcontra1ación el responsable de la realización de la obra será "El Con
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
Contratista ••.

VIgésima primera.- Cesión de Jos derechos de cobro.-"EJ Contratista" solo podnl. ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Mwlicipio de CHEMAX, YUCATÁN

C_ No. FlSM-RJ3.'l19-2014-36-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA

PRIMARIA RAFAEL RAMíREz CASTAmDA EN LA LOCALIDAD
DE CHOLUL DEL MUNICIPIO DE CIIEMAX YUCATÁN.

Vigésima segUDda.~ JurisdkcióD.~ Para la' interpretaciÓD Y cumplimiento del contrato asJ como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de Jos
Tnbunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle JXK' razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tcrcera.~ Régimen jurfdico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pliblica y
Servidos Cones.os del Estado de YOt8.tj~ por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

---..

Vrgésima cu.rta.~ Declaración rm.L~ "El Contratista ••declara ser mexicano y conviene, aun. cuando llegan
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente: contrato se finna en la Localidad de Cbemu municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dla20 del mes de Noviembre del afio 2014.

C. Floreatino Vargas Tec
Director de Obns Pílblicas

por "El Municipio"

por "Los Testigos"

cio Balam Herrera
Presidente Municipal

C. Simóa Ucb Caulcb
Regidor de Obras Publicas

por "El Contratista ••
Pedro Andrés Canul Ve

¿¡r(~¿¡/
ee:PedrOAñdrés Canul Ve

Administrador Único
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Municipiode.
Contrato No
Nombre de

CHEMAX
FISM-R33-019-2014-31-LP

la RECONSTRUCCION DE CALLES, MUCEL (C.12x7y5, C-5 x12y14, C-3x10y12. C-
3x10y8. C-6x3y5, C-3x4y6, C-3x2y4, C-2x5y3. C-2x3y1, C-1x2y4, C-8x7y9, C.
12x9y11,C-12x7y9) DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de CHEMAX representado en este acto por su
Presidente Municipal C. LUCIO BALAM HERRERAy el Secretario Municipal, C.
SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: OPERADORA INTEREG
S.A. DE C,V, al que se denominara "El Contratista", representado (a) por CLAUDIA
GABRIELA SOLlS RODRIGUEZ en su carácter de administrador de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX
sito en domicilio conocido

104.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación por invitación a cuando menos tres participantes

2.- "El Contratista" declara que:

Jardines

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejeCUCiónde los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,
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2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
'a contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría Genera' del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de 'a obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motívo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y ~ElContratista-
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato .• ~EIMunicipio~encomienda a ~EIContratistaft y este se

obliga a realizar para ~EIMunicipio., hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCION DE
CALLES, MUCEL (C-12x7yS, C-S x12y14, C-3x10y12, C-3x10y8, C-6x3yS, C-3x4y6,
C-3x2y4, C-2x5y3, C-2x3y1, C-1x2y4, C-8x7y9, C-12x9y11,C-12x7y9) DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN AA en la localidad de MUCEL municipio de
CHEMAX

Segunda .• Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $1,948,476.68 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 68/100
M.N.) mas la cantidad de $311,756.27 (SON: TRESCIENTOS ONCE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 27/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor a9re9ado hacen un total de $2,260,232.95 (SON: DOS
MILLONES DOS CIENTOS SESENTA MIL DOS CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
95/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 DIAS días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2014 ya concluirlas
a mas tardar el 22 DE ENERO DE 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio6 se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas, "El Municipio~ otorgará un anticipo por eI28.91%
del monto del contrato.

,.~1:0. 08-9.,~ .•
La amortización de este anticipo deberá efectuarse p e con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecuta lep, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la ultima estima .n.t,. . - al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado e ~ti ., ~ot . ad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contrati ta" a étería el Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la intelí e 7~~. i el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo ez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Sexta.- Forma de pago.- ~EjContratista" recibirá de ~El Municipio~ los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que YEIMunicipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por ~EI Contratista" y ~EI Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~deberá entregar a la residencia de supervisión de ~ElMunicipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrat ~"ÉP¿o~f¡
fiel y exacto cumplimiento de todas y ca
contrato, deberá presentar a MEIMunici 1',
siguientes contados a partir de la fecha ~ q.
adjudicación, una póliza de fianza por el . r
total del contrato otorgada por institució ~a ~
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipi ~~"'A.':~~~t"~:.o:l'.
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos se~alados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista\ deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe
total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipioR

•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio~10notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio., a
solicitud escrita de "El ContratistaR la que se deberá acompa~ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio\ dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petició ,0' 0a

~"'~ ~of<5'
La revIsión de los costos se hará mediante cu~.~IO\rocedimjentos
sigUientes. ~ ~~ 5

~ M >-
1.-Revisar todos y cada uno de los precios del cont. , , r er juste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplica ~ ~'7i~"~~orrespondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando ' el 80% del importe
total del contrato;
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111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumos;

b}.- Los incrementos o decrementos en los insumas seran calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificara por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que fas trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a fa fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se t n. l:J ecibidos.

-$'((,'" ~of
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efe ~~ IS'
trabajos en los casos que a continuación se detallan, filTfcrt
los requisitos que se señalan: ~ £

"a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los tra i@:s
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los t

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~y "El Contratista~ convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio~,levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

~ ,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Mun¡cipio~. a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio•.

Es facultad de "El Municipio~,a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición Ofabricación.
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Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as[ como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señ ual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la k",.e d~~~resentante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio &'j' I icipio~podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contra~". ' li!Vl a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados. ~'" -.... 0.' C4••••__ "JO~--.Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista' C"~'2s~¡~. ajadores.- "E
Contratista", como empresario y patrón del personal qu con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones'
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI



Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipioft cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Decima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista~ sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio

ft

dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipioft para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuiCiOSque cause a "El Municipio~
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratistaft deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
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pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipion

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~ElMunicipio", no sea imputable a MEIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, ~ElMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio" opte por la reSCISlondel contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~ElMunicipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio", dando aviso por escrito a
~ElContratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEIMunicipjo~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados (j:o ,en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. -$'~ k.•."

.•••.?' . \l-~J)Q,........ "oJo,,;f': >-'" ~
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen e ~u"~ ~p e á

ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto a eta' ~oñ" 1
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión op ará ~der.l> o
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ell ~~ I?I el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; e ~~. \-; s "El
Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda á' utoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
~EI Municipio~ así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el

~



cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipion opta por la rescisión, "El Contratistan estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipion considera que "El
ContratistaM ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
ContratistaM por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
ContratistaM no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El MunicipioM estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El ContratistaM dentro de los 15 (quince)
dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El AyuntamientoM de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoM sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El ContratistaM

, a requerimiento de "El
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El MunicipioM estará facultado para ordenar
a ~El ContratistaM su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

.",0 . Osb).- Si para estos trabajos no existieren concepto .~"Pr~~s ~. ios en el
contrato y ~EIMunicipioM considera factible determina !!l)S '. c~ on base
en los elementos contenidos en fas análisis de los ~c. ea os en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la I fe . '£1 e ntratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos canfor a too

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precC'-sr.~'Lf¡ forma
establecida en los incisos a) y b), "El MunicipioM aplicara' recios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso ~El ContratistaM estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.



Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio~podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municip¡o~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.- Convenios adicionales.-
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a MEI
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida ~EI Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdjcción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídjco.~ El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en CHEMAX. El 20 DE NOVIEMBRE DE 2014

POR "EL MUNICIPIO.

C. L 10 BALAM HERRERA
Presidente Municipal

C. lA2ARO MAHAL CAAMAL
TESORERO MUNICIPAL

TESTIGOS
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM-R33-019-2014-31-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA
LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. e SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROYECTO SA.. DE ev." al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por "ING. JOSÉ ANDRts LIZAMA CUA" en su carácter de "Administrador ÚDioo"de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1._El "Municipio" declara que:

l.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscnoir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempefio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reaIiz6 a través de:

]....LICITACIÓN PUBLICA con ftmdamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán Yde conformidad con los artículos 25. 28, 35 Y38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el dia 31 de enero de 2014 otorgada
ante la fe del notario público No. 89 con oficinas en la Ciudad de Motul Yucatán,. inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 56795'1 y su representante acredita su personalidad como
Administrador unico, según el testimonio de la escritura pública No. 108 de fecha 31 de enero de 2014,
otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
DO le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de conlnouyentes es "CPR-140131-V43",,
de la calle 29 X 34 Y 36 del Fracc.
YucatAn;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 34
Montecarlo en la Ciudad de Mérida, Municipio de Ménda, Estado~,



•

-,

Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN

Contrato No. FISM_RJ3..019-2014-32-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA

LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CREMAX
YUCATÁN

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organizacióD y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de

este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan tos precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de rnms Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 •• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instromento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado. según com:sponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra.. durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjlIDtamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorl:ZBdas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecet en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con lIDoriginal para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para

la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificación,
fecha, descripción del asunto. causa. solución., prevención. consecuencia económica., responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la Dota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

tM •.•••••• .., ~. 1..,



Municipio de CHEMAX. YUCATÁN

Contrato No. FISM~R33-019-2014-32-LP
Nombre de la Obnl CONSTRUCCIÓN DE 25 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA

LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CIIEMAX
YUCATÁN

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del C!ontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constrUCCión,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE 25
SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CIIEMAX

YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.. El importe: de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S
1,129,095.13 (Son: Un Millón Ciento Veintinueve Mil Noventa y Cinco Pesos 13/100 M.N.) mas la
cantidad de S 180,655.22 (Son: Ciento ()ebenta Mil Seiscientos Cincnenta y Cinco Pesos 221100 MoN.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 1,309,750.35 (Soo: Uo Millón
Trescientos Nueve Mil Setecientos Cincuenta Pesos 35/100 MoN.).

Ten:era.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuciÓD de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dIa "14"
del mes de "NOVIEMBRE" del año "2014" y a concluirlas 8 mas tardar el dia "11" del mes de "ENERO"
del ailo "1015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cnarta •• Dil'IponibWdad del sitio de l. obra.- "El Municipio" se obliga a tener la dispombilidad legal Y
material dcllugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de constrUCCión asf como
el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amorti.ZBr en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se baya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por"El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianZB que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortizaciÓD o la devolución del mismo, en su caso.

Sel;ta.- Forma de pago.. "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorimdas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra
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a).- "El Contratista" deberil entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, proebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes., transcurrido dicho plazo, la
estimaeión se dará por autorizada..

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considenua que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberil reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratanl del supuesto de prorroga para el pago de
créditos flSCales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fiaD7Bpor el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tcnDinación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los artículos 95 Y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante UD plazo de doce meses contaOOsa partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajas, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incwrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de '"ElMunicipio".

(ktava.- Fianza de garaDlÍa del anticlpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aim no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompailar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolvc:ri sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspoodientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

m.. En el caso de trabajos con insumos detemUnados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

._'\ La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán basta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- R«epdón de los trabajos.- "'El M1DIicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realinldos de acuerdo a las especificaciones
convenidas y <lemas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 M1DIicipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en Wl
plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante ellevantaIniento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MWlicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando"El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y suscepb"bles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "'El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reCJ'ban se liquidarán en la fonoa que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida rec1bir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, pala con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las ganmtias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera •• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas coo su ejecuci6n. en la
forma convenida., asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecci6n de todos los materiaJes
que vayan a usarse en la ejeroci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricaci6n.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las
normBSy las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar. dentro del plazo estableddo anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajOs, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reime tos requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seilalados.

Décima segunda.- Relaciones de "'El Contratista" ton sus trabaj.dores.- "El Cootratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de segmidad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en oontra de "El Municipio" en relación con Jos
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercen •• Responsabilidades de "'El ContratUta".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contra1oy sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefia1adopara la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incUlTSpor la ejecución de los trabajos excedentes.,no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u onknamientos de las autoridades competentes en
materia de construcCión. control ambiental. seguridad y U'>O de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustmse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Yobtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima ~uarta.- Sanciones por in~umpUmtento del program ••- "El Municipio" ten<trá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
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aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Mwicipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el :5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses tnlDSCUIridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión., por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).~ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" DO concluya los
trabajos en la fecha sdialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transewridos desde la fecha de terminación
programada basta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seflaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los ténninos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantiZ1lr el cumplimiento del contrato y la tenn.inaciÓD de las obras
objeto de este contrato.

])édma QuintB.- Suspensión de los trabajos.- "EJ Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en eua.lquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar]as causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas jU'itificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Déc:ima serta.- Rescisión del eoDtrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima

Pl. •••••••VA. 1"
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séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se sefia1a en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dados y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y proebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifican;e a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica., que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. as1 como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva., "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como. 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido

entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de 00 plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose 00 acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios..- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no est~n comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera facUole determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompaiiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios,.deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de YucatáD y su RegIamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán.en estos trabajos.

•

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobacióD de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensuahnente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para ronnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dari a "El Contratista" la orden de trabajo correspondíente a tal evento,
los conceptos Y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporndos al presente contrato para

todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seí1aladasen los apartados 1 y 2 de esta cláusula.,
podrá encomendar la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Dkima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitoso de fuetnl mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días narorales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que baya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjm1tamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero scri. optativo para "El
Mtmicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El M1Dlicipio"decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigIr a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos., que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adic:ional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto alÚarizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios tmitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original. ni
convenÍne para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- SubcontratacióD.- "El Contratista•• no podrá realizar la om por otra. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda lÚilizar los servicios de otra empresa en los términos del pán'afo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrataei6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la om será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de oobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima seguDda.- Jurisdí(:dón.- Para la interpretación y ewnplimiento del contrato asi como para tooo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima ter«ra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públio y
ServidO'!l ConeIo!ll del E!IItadode Yocatáo. por su Reglamento y por las disposiciones que resuharen
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigé!llima(:uarta.- DecJaracióo finaL-"El Contratista'" declara ser mexicano y conviene, alDl cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extnmjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

\ -==

"El Contratista'"
y PROYECTO s.A. EC.V.

por "El Municipio"

El presente contrato se firma en la Localidad de Cbemu municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el db 21 del mes de Noviembre del año 2014.

(JP
c. Lucio Balam Herrera
Presidente MtDlicipal

IDg. rés LIza ma Cua
Administrador Único

)
c. Simón Uch Caulcb
Regidor de Obrns Publicas

por "Los Testigos"

~
C. Florentino Vargas Te«:
Director de Obnls Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran r una .e.arte el
Ayuntamiento de"~ rep~sentado en este acto por su Presidente Municipal ••y el
Secretario Municipal, :'C.. Sn.VI.s1JlEJI~.cargos que por ser público no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ZAZIL HVAL S. Á. DE C. V." al que se denominara "£1
Contratista", representado (a) por "ING. LUIS HERHUIN MEZQUITA ROSADO" en su canicter de "AdminiJt •.• dor 'ODico"
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Muníclpio" declara que:

l.l.-EI Presidente Municipal es e1ÓrgaDOejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratoll necesarios para el desempeño de Jos negocios
administrati~.os y eficaz prestación de los servicios públiCOlimunicipales. debiendo IlUSCribirlosen unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos seri finallCiadOcon reC"UI1lOSprovenicnles de;

El tosto total de los trabajos será CODJ'e(1I.n05 Pl"O\'Cuientes dd Ramo 33, y a cllJ"IO del Fondo de IDfnatrudurt
Social Municipal ejercicio 2014,105 cuales de acuerdo a la nonnamidad vigente serán adminlJtrados, ejercidos por el
Gobierno Municipal confonne a JIU propias 1e)'eS.

13.- Tiene su domicilio pan!. efectos de este contrato en el Palacio Municipal de '"'j;,"~i:lI."sirio en domicilio conocido
de este Municipio.

104.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitacion cuando menos a 3 contratistas
con fundamento en los articulos 162, 163 Y 164 Y 16j: de la Ley del Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatin y
3j: de 14Ley de Obra Pub/k. J' $ervEioJ ConexoJ dd Estado de YIIaIiWI.

l.j:.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La e1abóntelón y entrega a ''El Contratista" de.!proyecto general y los pIaoos de la obnl.

2 .• "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con ella clave ZHU-130618-
JWO. Su representante acredita su personalidad como "Administrador Unico". manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ZHU-I306I8-JWO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el mímcro SIN de la calle 66 ENTRE 53 Y 55 en la localidad de Felipe
Carrillo Puerto, del Municipio de Quintana Roo MC:DC6.

2.4,- Tiene capacidad juridica para contratar, reúno las condiciones t6cIlicas y económicas y dispone de la Of'gumzaóón y
elementos suficientes para obliglltSC a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.,

2.j:.- Conoce plen.amente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de OJmz Pubüc. y &noidos Cono:os túl
Estado Ü YUC4t¥l'If., pum la contrlltación y ejecución de obras públic.u, así como las normas de construcción vigentes y lus
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de 1tabajo, los montol mensuales derivados del mismo y del cutáiogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las CIlIltidades de trIlbujo aproximadas, que como BDeXOSdebidamente
firmados por las pnrtes., forman parte integrlll de este contrato;
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra el ninguno de los supuestos que le impidan participar en la licitación
y/o celebrar el contrato respectivo, según la com"ocatoria corn:spondiente.

2.8.- Se acumulan Il cste contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen pane integml del mismo.

3., Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Lq tU Obra
Publit:a y &r..kios ConC/COsdel Erttulo de YucoJan.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus d=hos y obligaciones concertados en este
contrato)' seri el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avlUlccs y modificaciones de la ejecución de la obra,.
durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista'" p-evio al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennaaecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a) .• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b) .• Deberá de constar de un original para "El Municipio'" y dos copias, un.apara "El Contratista" y otra para la supervisiln
de la obra:

e).- Las copias deben ser des¡m;ndibles, no asi las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de elida caso: número. clasificación, focha,
descripción del 85Wtto.causa, solución. prevención, consecuencia económica, I'C5pOnsabilidadsi la hubiere, Y focha de
atención, asi como la n::fim:ncia, en su caso. a la nota que toecontesta..

Expuesto lo anterior, las partes se sujetlm a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato ••"El Municipio de~' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio de CIIEMAX", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en: CONSTRUCqONPE 3'SANITA.RJOS ECOLOGICOS ENU lOCAlJDAD DE
CUECHMIL DEl MUNlCIPIOnECHEMAJ(, fJ/CATAN;

Segunda.- Monto del (Odtrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 1'598,143.65
importe en letras "Son: Un Millon Quinientos Noventa y (kho Mil Clt:nto Cuarenh: y Tra Pelo. 651100 M.. N.) mas la
cantidad de S 255.,702.98 importe en letras "Son: 1>GKientol CmCllCnta y On(o mil Setecientos Dos Pelo. 98/100 M. N.)
que corresponde al impone del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1'853,846.6JflOO m. D. Son: Un Milloo
Ochocientos Cincuenta)' Tres Mil Oc:hodentos Cuarenta y SeU pwIl 631100 M. N.).

TerurL- Plazo de e,Íetudón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato SlCfáde '"75* dias naturales por lo que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obnls objeto de este C<lntratoel día "'24" del mes de "NOVIEMBRE" del año "'2014"
y a concluirlas a mas lardar e! día "6" del mes de "FEBRERO" del año "2015" de conformidad ccm el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.
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Cuarta,- Disponibilidad del.itlo de la obra.~ "'El Municipio de CllIlilA.X" se obliga a tener la disponibilidad legal Ymaterial
dc:llugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este ccmtrato previamc::nte a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la OáU5UI. Tercera de este conU1l.tD

Quinta •• Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en $U caso. para
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de conslrucci6n e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se indalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio"
otofgtmi un anticipo de $556,154.£10/100 M. N. SOD:(QUlNIENTOS CINCUENTA y SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 001100 M. N. Este iInport:e es poi' el 30% (~inta por ciento) del monto total del
contrato.

Sena.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "EJ Municipio" los pagos, por la ejecución de los lrabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez salisfeehos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no ~ de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha m que se hubim:n aceptado y firmado las estimaciones por ~El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Cartratista" deberá entregar a la residencia de supcnisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte com:spondic:nte (resumen de estimación, generadoras, bitácoru, reporte fotográfico) dentro de los
4 (CUAtro)días hábiles siguientes a la fecha de corte Y la residencia de supervisión de"E1 Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" te:lIdráD2 (dos) dlu
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación corn:spondiente, en su caso; de no ser posible conciliar IDdas las diferencias, las pendientes deberán resolvc::rsc e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido ¡Hlgadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
rescl1la expresamente el derecho de RlCIamarpor trabajos fallan1c:so mal ejecutados o por ~ indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonnc con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcmrido este plazo "El Contratista" no
efectúa RlClamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por"El Contratista" y pcrdení
su derecho a ulterior reclamación.

e) .• El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesomia de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" baya
recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en e:tCC!IO mas los inten:scs com:spondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se cakuIarán sobre las cantidades pagadu en exceso y sc
computanin por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima.. Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de gll11.ll.tizarel fiel )' exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derh'adas del contralD, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días natuBlcs
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10% (diez por ciento) del imporú: totaI del contrato otorgada por institución afillDZlldon debidamente autorizada y
comprobada IOIVl:ocia,a favor de "El Municipio",

El conlrato no surtirá efecto mientras "El Conlratisla" no entregue la póliza en donde la institución afia"zadot'a convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue aleDdieDdo a !odas Iascslipn1acioncs contenidas en el contrato;
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b) ...Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianm, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente ptOll'tlgada en ooncordlUll:ia oon dicha prorroga o espera;

e).- Que la fumza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
tQ.- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado e:n los lIrticulos 9S y 118 de la Ley de Fianzas en
Vlgor.

Esta glll"llD.tiasubsistirá para garantizar duran!e un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega ConnIl1de
los trabajos. la que se hará constar en el acta de entregA recepción, para responder de los defectos que resultaren ea dichos
ttabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inCUlrido "EJ Contratista", en Jos ttnninos
señalados en este contrato y en la leg.isJacion aplicable y solo podrá ser cancelada con alllorización por escrito de "El
Municipio".

(ktaVL_ Para gal'Pntizar la ~la m\l:ISioo del anticipo, "El Contratista" dcmro de los 15 (quince) díaJ naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio'. la fianza por el impor1C total del amicipo otorgado,
CJ¡pcd1dapor institución afianzadora debidamente autorizada y eomproblJda solvencia, a favor de "El Municipk'l",

Esta fi.anu subsistirá hasta la IOtalllmOtti.zación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munlcipio"lo notificará p<r escrito
a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.~Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del pn:scnte contralD hasta que sean emninados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especi.&acioncs convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "EJ Cootratista" notiflC8nÍ por e9CJ'Íto la terminación de los trabajos adjuntando el fmiquilD de obra
(concentrado de estimaciones); "EJ Municipio" \'erificani dentro de los 30 (trcinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La m::cpción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treiltl.S) días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta. de eutrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo siD que "El Mwlicipio" baya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan., siempre J cuando se satisfagan los ~quisitos que se señalan:

a).~ Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se aju~ a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identifICables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c) .• Cuando de común acuerdo "El MlDÚCipio" )' "El Contrati5ta" convengan en dar por terminado antic:ípadamcntc el
contralD. Los trabajos que se reciban se liquidanin en la fonna que las parteS convengsn conforme 10 establecido en este
contrato,

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en 108 Iénninos de la cláusula décima sc:tta, la recepción parcial quedan. a
juicio de "El Mwlicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare n:::scindldo el eonlnlto, en este caso !IC': estará a lo dispuesto por la rcsoluci6njudicial.
En todos los casos de recepción parcial, =ceptuando el inciso e), se proccdc:rá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de ..-erificación que de $11 terminación haga "El Municipio", levantando el aeta de
entrega rec:cpción respectiva formulando la estimación conespondíentc.

Si al recibiJsc los trabajos y efectuarx la estimación a que se refiere el pámfo anterior existieren respoosabilidadcs
debidamente comprobadas, plllll con "El Muuicipio" y a cargo de "El. Contntista", el importe del oosto de I SIDaSle

Página 4 de 9



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAXYUCATAN
2012-2015

D1RECClON DE OBRAS PUBLlCAS.

Obra: C STRUCCION DE 35 SANITARI S EC
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

LICITACiÓN PÚBLICA: No. FISM.R33'()19.2014-33.LP

dedLICiráde las cantidades pendientes de cubrirx por trabajos ejecutados y si esto! DOfueran suficientes. se harén efectivlIs
las garantías otorgadas por "El Contratista",

Dkima primera.- Supervision de los trabajos.-"El Municipio", a tnJvés de los Rlpl"CSCIltllntesque para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contnnista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que.
en su caso, ordene "El Municipio",

..-... Es facultad de "E1 Municipio", a través de sus representantes, realizar la iospocción de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de adquis.ición o fabricación.

Por BU parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos., cn dlugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, 11 un rqRSCntBnte. quien debc:ní conocc:r el proyectO, las normas y las
esp0ci.6caciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como pa11laceptar u objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, la.s estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de ~EI ContnltÍsta", Pre\.iamcnte a su in1:ef'Venciónen los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deber! quedar registrado en la bitáoora c:mrespondicntc
&Sicomo la flrma de dicho repre9Cl1tante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiQuen, "El Municipio" podrá .9Olicitarel cllDlbio de representante
de "El CantrlItista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima aegunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el Unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposicioDeS legales y denuis ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las m:1amacione:s que sus ~jadorn presenta!lCIl en su contra o en contnl de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto .

...--..\ Décima terura.- Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" lilCTáel imico responsable de la ejecución de lo,
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o OOrlformea las ordene,
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata., con los trabajos adicionales que
resulten necesarios., mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin qlW tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la ruspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo pam ampliar el plazo scil.atado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista •• realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos ~tes, no tendrá ~o a m:lamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autclidades competentes en materia de
col15trUcCión.conlrol ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las díIpot.iciones., que con bllsc en aqucllos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecuci6n de rus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos. pm' no ajustarse a lo estipulado en el coutrato, por inobservancill de las instrucciones dadas por
escrito por"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los lTlImites ~os a efecto de recabar y obtener todos los dic~mcnes, permisos.,
licc:ncias y demas IIUtorizaciones que se ~ieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrmo.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" telldrl. la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparani semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha companlci6n resulta que el avance es
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionara a "El Contmista" en los siguientes terminos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia mtre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado poi"el número de meses tn.nscwridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión. por lo lanto mensualmente se hará la retc:nsión o devoluciOn que corresponda a fin de que
la retención total sea la procedente;

Si al efectu8l3e la comparación correspondiente al ultimo lIles "El Contratista" está en situación de atnlso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b)." Adem.is de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ""El Contnltista" DO eonCblJI los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, mil pena convencional consistente en una cantidad igual al OJ)()'. (Cinco_almillarJ
detimPQ!1C.dC.JQLtI:lbJljQ$.quc no .sc;J10).'an__~Q_@ ..1AJ.~ha de lermillDCión multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio".

PIll1ldeterminar la aplicación de las sanciones estipuladas DO se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El COIltratista".
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del nllWo.

En caso de que "El Mw'¡cipio" opte por la R:s::isión del oontrato, aplicara a "El Conlratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Mwücipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra PIlbOcay Servicio, COI'U'XOS del Esuulo de Yllaztall.

Las cantidades que resulten de la ap\icación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se hariUl
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrine por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar pan eUo, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.~"El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquiCl' estado en que M:

encuentren, por CllUSasjustificadas o de mteris genera~ sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que moti ••.aron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MlD\icipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justifICadas o de interis general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se Ca¡lce1arin las fianzas otorpdas en
garantia.

Décima sena.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al tt:spc:ctOaceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine R:scindirlo, dicha rescisión operani de pleno derecho y
sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1áwllw
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rcscindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declarnciÓII correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquieR de las obligaciones que llCestipullln en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Mmticipio" así como la contravención a las disposiciones, 1ineamientos
bases, procedimientos y R:quisitos establecidos en la Ley de Oh", PubflCtl Y SnYicio, COMXOJ del E$IlUIod~ Yucatan., "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penAS convenidas o doclarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sefiala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la R:scisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencio1l41 que podrá ser hasta por el monto de las garantías otcugadas.

Décima léptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en UDplazo de loS (quince) días hábil
exponga al respecto 10 que a su derecho con"'enga. Si transcunido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
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ENL

defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias.
dietará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos pámios de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes. la fecha en que hubiere recíbido el escrito
de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspens:ión de la obra o la
rescisión del OOIltratopor causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obn ejecutada y los gastos no
teCUperables, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el

...--.... COltlnlto. previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la ju5tificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Dttima octan.- Trabajos ex.traordinarios.. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el prograDla. se procederá de la
siguieDte fonna:

L. Trabajos extraordinarios con base en pnlCios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contratD que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución)' éste se obliga a ~os conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptDs y ¡:recios unitarios en el contrato y "El Municipio'" considera fact1ble
determinar kls nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la inten-eDCión de"El ContratisU y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales p«cios.

e).- Si DO fuera posible determinar los nueYOSprecios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejcculllr los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera plsible determinar los DIJe\'OSprecios UDitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seiWe, someter1i a consideración los ttueV01l
precios unitarios acompañados de sus ~spcctivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos cn el
contrato, debiendo ~solver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días natunlles. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo ~spe<:to a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no pr-csente oportunameJUe la proposición de precios a que se:refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las partes a un acuerdo ~specto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de
los trabajos extraoniiIwios, aplicándoles precios unitarios analizados por obSeJYación dínIcta, eo los términos
com:spondientes de la Lq tU Ob11l Pu/JIkQY Servicios Co"exm del Esttuit) de YIICdtaJf., previo acuerdo entre las
pal1cs sobre el procedimiento eonstructiyo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos tr.Ibajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl COII10la ~sponsabilidad por Ja ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inhenmtes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obfllS!lOrealicen en forma eficieote y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preJ)llI1lrlÍy someterá a la aprobación de aquel los piaDOS y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su inlciación, deberi ir comprobando y justificando mensualmenc los costos
directos ante el representante de "El Municipio" pllflI formular los documentos de pago a que se ~6eIC la cláusula sexta
de este contrato.
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En todOll estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo conespondiente a tal C\o"ClltO, los
conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios quedarán incoJporados al presente contrato para todos IUS
efectos.

2.- Tmajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendlll" a "El Contratista" los trabajOll extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por leJcera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados l Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales,-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista •• le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su 9Olicitud. "El
Municipio" resolveni en un plazo no mayor de 30 (tn:inta) mas naturalet sobre !ajustificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Comratista" o la que "El Estado" estime conveniente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "£1 Contratista", éste podrá solicitar, también, Wlaprorroga pero será optativo para "El Municipio" cl
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "£1 Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2j % (veinte Y cinco por ciento) del plazo
originihncnlc pactado cn el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de cste contrato.

b).-Convemo adicional de ampliación dc monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podri modificar los C(lll.tratosbajo la base de pm;:ios unitarios mcdillllte convenios siempre y cuando
estos no rebasen el2j % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substancialet al pro)''CCtooriginal.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberi eelebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condicioncs, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las oonmciones que se refieren a
la naturaleza y caracteri5licas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embar¡o, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontrataciÓD el acto por el cual "£1 Contratista" encomienda a otra pcnonala realiz.ación de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan SIl instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "£1 Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos dol párrafo lIIlIerior, deberá
comunicarlo pmviamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el respol\$8ble de la n:al:ización de la obna será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontrarista no quedanl subrogado en ninguno de 105derechos de "£1 Contratista"',
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Vigésima prime ••••- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus dc:n:cllos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos c;iecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, p-evia y por escrito
de "El Munieipio".

Vigésima !legunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del COlI.traloasí como pan! todo aqueUo que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de loa Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle poc razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésinu. tercera._ Régimen jurídico._ El presente contrato se regirá por la Uy tk Obra Pub/kt¡y SovidD.f Co"l'Xl» del EstDdo
tk YllCilúln .•por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Esl:ado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración fmal.- "El Conllatista" deel8lll 9Ct'mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la proteCCiÓllde
ningún gobierno extranjero, bajo la peDa de perder en beneficio de la Nación Me~cana todo daecho deriVlldo de este
contrato.

El pn:sente contrato se fuma en el Oa) localidad de '''~. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el Di. 21 de
Ncniembre del año 2014

R "EL MlJNIClPIO DE ¡;:..• ~

1 te Municipal
C. LUna BALA.\{ HERRERA

POR

L HUAL S.A. DE e. V.
ING. LUIS HERHUlN MEZQUITA ROSADO

R.F.e.- ZHU-13061B--JM1O

Rf
C. FLORENTINO VARGAS TEC
DlRETOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C. LAZARO MAHLA CAAMAL
TESORERO MUNICIPAL
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX. YUCATÁN
FISM MR33..{l19-2014-35-LP
CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MEDICO EN LA
LOCALIDAD DE BLANCA FLOR. DEL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo dctenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretaria Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "VAP
DESARROLLOS y CAMINOS S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista". representado (a) por
"C. ALVARO ARTURO VEGA AYALA" en su carácter de "Admi.istrador Úlli«l" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Dedandonn

I.~ El "Municipio" declara que:

1.L.AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poUtico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempefl.o de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chcmu sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articules 25. 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Pública JI Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 377 fechada el dia 11 de Julio de 2013 otorgada
ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 55173 y su representante acredita su personalidad como
Represelltute Legal. según el testimonio de la escritura pública No. 377 de fecha 11 de Julio de 2013.
otorgada ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificad ~ forma alguna.

~O A(.oo:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "VDC-130711-9Z9" j'T- ~.~ \
;51 'l~~ ¡. •'\ ~..,.p:,t ~

2011.~C."
eh A'J.~'tS

Página 1 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM -R33-o 19-10 14-3S-LP
CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MEDICO EN LA
LOCALIDAD DE BLANCA FLOR, DEL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 114 de la calle SI X 48-A Y 48-8 de la Colonia
Sisal en la Ciudad de Valladolid. Municipio de Valladolid. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligllCSea la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catAlogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; SI
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucalán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonoen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora fono a parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pC11llitaa la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado. según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitll.cora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para fumar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y
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CHEMAX. YUCATÁN
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primen.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminaci6n, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proye<:to, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
D1SPE~SARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE BLANCA FLOR, DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX YUCAT ÁN.

Segunda.- MODtO del cODtnto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5760,356.18 (Son: Setedentos Sesea.a Mil Trescientos CiaCUellta y Seis Pesos 18/100 M.N.) mas la
cantidad de 5 121,656.99 (Son: Ciento Yeintlún Mil Seiscientos CiacueDta y Seu Pesos 99/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 882,013.17 (Soa: Oc!locieatos
Ochenta y Dos Mil Trece Pesos 171100 M.N.).

Tercen.~ Plazo de ejecudón.- El plazo de ejc<:ución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla "24"
del mes de "NOVIEMBRE" del allo ••201.•••y a concluirlas a mas tardar el dla "22" dc:lmes de "ENERO"
del ai'l.o"2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos seí\alada en la CláusDla Tercera de este contrato.

QuiDta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará. un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente: contrato pllfa que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la constnlcci6n de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como
el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos eje<:utados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad. el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerla del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias natura1es posteriores al cierre del ejercicio presupuestaI se hará.
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortizaci6n o la devoluci6n del mismo, en su caso.

Seua.- Forma de p.¡:o.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos.
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantid
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. f.<;~ ••005$' $""'"
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una pcriodici
fechas que "El Municipio" determine, que se pagaran una vez satisfc<:hos lo
tramite, en un plazo no mayor a veinte diu naturales, contados a partir
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará
propias estimacionesj para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaflada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas b!biles siguientes a la
fecba de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que suljan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considenara que fa estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de fa Federación como si se tratara def supuesto de prorroga para ef pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimieato del coatrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de fos quince días naturales siguientes contados a partir de fa fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor deltO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia., a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en 105

Federal de Fianzas en vigor.
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•

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fonnal de los trabajos, la que se bar! constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos seiialados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oelan,- Flauza de g••.• an. del •• ticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antICIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

NonDa.- Ajuste costos (NO APLICA),- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompai'lar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

1lI.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para 105 trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumo$, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los Indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuen
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán basta la
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Dédma.- RecepciÓQ de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dfas
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la 'Verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisics, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCurTB.lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seftalan:

11.).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fOnDa que las partes convengan
confunne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuane la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supenisi6a de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repre
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del p
"El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipi
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-

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realiZlll' la inspección de todos los materill1es
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de C5tos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su plltte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberé acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, IIIS estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
seíialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sefialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El COllltratista" COIllsus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demú ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Coatntista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicionll1 alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensi6n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que C5to sea motivo para ampliar el plazo seftll1ado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dalios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras penonas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima uarta.- Sanciones por incnmplimiento del proarama.- "El Mun
verificar si las obras objeto de C5te contrato se están ejecutando por "El Contra
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aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió rea1izarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el impone de los que debieron ser realiudos multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista'" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista'";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará., para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha seftalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
seftalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anterionnente, "El Municipio'"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

-

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", huta por el
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tc:nninación de las obras
objeto de este contrato.

Décima QuiDta.- SuspensióD de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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Décima leJ:ta.~ RescisióD del cODtrato.- Las partes convienen en que el contrato
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista'" y al respe
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establ

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés geuent. ajustándose las partes a lo establ '.~ usula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos en Pasl co su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla. ~ ~~.
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séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o "iolación por pane de "El Conuatista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o dedarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estan obligado a pagar por concepto de daiios y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décim. séptima.- Proudimieatos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "EI'Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que este, en un plazo de quince días hábiles exponga cl respecto lo que a su derecho convenga y
apone las pruebas que estime peninentes. Transcurrido dicho plllT.o,se resolverá considerando-Ios argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictane dentro de los quince dlas hábiles siguientes
al plazo seilalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electróniea. que para el efecto se haya pte\listo.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados, asl como los t:estos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el conllato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a l);lcer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materie.les y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resr:isión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dlas habites, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles, contados a
pamr de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere: entregado para la realización de los trabajos.

Dédma octan •. Tn,bajos ntraordinarlos..- Cuando ajuicio de "El Ayuntamien

programa, se procederá de la siguiente forma:
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
ooElMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso ooEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sei1ale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompai'lados de sus respectivos análisÍ5 en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarlos establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que OOEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, OOEIMunicipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa., en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal cte. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma., serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ooEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento.
los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula.,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima DoveDa.~ConveDios Modifieatorio-

a).- Convenio adicioDal de ampliacióD de plazo: En los casas fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la. terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla., podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien proceded a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las panes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Conveaio adicional de ampliuióa de moato: Dentro del presupuesto autorizado )' bajo su
responsabilidad, por razones fundadas )' explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratoS bajo la base
de precios unitarios y mix.tos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subco.trat.ción,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del páJTafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subro~~ de los derechos de "El
Contratista". ';'~ __-"""'C.f.r '":\.,"""" ..#,v ~

'",
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Vigésima primera.- Cesión de los deredlol de c:obro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima secunda.- JurisdiccióD.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Rigimea jaridico.- El presente contrato se regirá por la Le}' de Obra Pl!lblica }'
Servicios Coanos del Es.ado de Yucatb, por su Rellamntn y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima curta.- Dedandóu fi.al.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Cllemu municipio del mismo nombre, Estado de Yueatán
el día 21 del m oviembre del ai'io 2014.

.A. DE C.V.

por "El Municipio"

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

c.

C. Simón Ucb Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"
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Municipiode CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM-RJ3.llI9-20I<I-37-1R

Nombre de la Obra CONSfRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CAST~DA" T.MATUTINO
c.c.T. JIDPR0308F Y T.VESPERTINO c.c.T. JIDPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATÁNo

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Munic;paI, representado ,n c:ste •••• por SIl __ Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. C. SILVESTRE HOIL ER cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"LEOVIGILDO GAMBOA MANRlQUE" al que se denominan> "El Contratista", representado (a) por
"ING. LEOVIGlLDO GAMBOA MANRlQUE" '" su _ de PROPIETARIO de cooformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Dedanemes

1.~E'''Mtmicipio'' declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y poUtico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
p6blicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De J.nfraestructur Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Coooaido SIN CoL Can"" de la Loaalidad de Chenw<, Yuealán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

lL- ADJUDICACiÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Estado de Yucatán Y de conformidad con los articulos 45, 46 Y 47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
b).• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general Ylos pianos de la obra.

2.-"El Contratista" declara que:

2.2.• Que su registro federal de c:ontribuyenteses ~AML 660411 HA4'",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado c:onel número 185 de la calle S.B X
PENSIONES, C.Po97219,locaIidad de MtRmA, Municipio de MÉRlDA, Estado de •

2.4.- Tiene capacidad jwidica para contratar. reúne las c:mdiclones técnicas y económicas y dispme de la
organiza<:iónYelementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este oontrato.
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Municipio de CHEMAX.. YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2014-37-IR
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA

PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASTAIlEDA" T.MATUTINO
C.C.T. 3IDPR0308F y T.VESPERTlNO C.C.T. 3IDPROUlM EN LA
UlCALlDAD DE CHEMAX, YUCATÁN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido '1 los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas '1 Servicios
Conexos del Estado de Yucatán '1 SU Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras p6.blk:as.
asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el eat.álogo de eonceptos en que se
consignan los precios unitarios '11as cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de ooDSidemr todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: SI Ley de Obras Públicas '1 Servicios Relacionados con las Mismas; Sl
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YucaIán Y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor,

3.2 .• La bit3.cora forma parte de los instnnnentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
coocertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Cootadurfa Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, dunmte las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para fumar al dar y/o recibir insb'ucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

.-... a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista ••y otra para
la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles., no asJ las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las eircunstaDcias de cada caso: n
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Página 2 de 12



Mtmicipio de CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FISM.R3J..Ol9--Z014-37-IR

Nombre de la Obnl CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASfAm:DA" T.MATUTINO
C.C.T. 3IDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. 3IDPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CJIEMAX, YUCATÁN.

presupuesto qoe forman parte integrante de este contrato, uoa obra coosistente eo; CONSTRUCaON DE
COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASTAlttDA"
T.MATUTlNO C.C.T. 3IDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. 3IDPR0243M EN LA LOCALIDAD
DE CHEMAX, YUCATÁN.

Seguoda.- Mooto del cootrato.- El importe de las obras objeto del presente c:ontratoes por la eantidad de
5471,735.96 (500: Cuatrodcatos Setenta y Dos MU Setecientos TreIota y Cioco Pesos 961100M.N.) mas
la eantidad de S75./J37.7S(Son: Seteota y CiDeo MU Seiscieotos Treinta y Siete Pesos 751100M.N.) que
cornspoode al importe del ;",puesto al valor agregado hacen un total de 5548,373.71 (Soo: Qo1aieo""
Cuareta y Oeho Mil Trescientos Setenta y Tres Pesos 71nOO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejeeuc:ión.- El plazo de ejecución de los tnlbajos objeto de este contnIto será de "60"
dfas mnuraIcs poi"lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "25" del
mes de "NOVIEMBRE" del afio "1014" y a concluirlas a mas tardar el día "13" del mes de "ENERO" del
afta "1015" de oonformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Mtmicipio" se obliga a tener la dispotubilidad legal Y
material del lugar ea que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fcc:bade inicio de
los trabajos sefIa1adaen la Cláusula Telftra de este contrato.

Quio1a.. ADtic:ipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de coostrua:ión asi 00010
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de oonst:ruc<:ióD.,la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faJtaotc por amortizar en la
l1Jtimaestimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuest:a1no se haya amOl1Í23dOel anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser dewelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo DO es
devuelto dentro de un plazo de JO(diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupucstal se hará
efectiva la fianza que "E1Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo Ysu

--... total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

SeIta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Mtmicipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularáDcon una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "E1 Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos J)lU1!;
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales. contados a partir de la fecha en que ha ~UNr.04.ft.
autorizadas por la residencia de obra de"EI Municipio", fecha que se hará constar en la b' ~ en !eJ.~í'~••••
propias estimaciones; para tal efecto: ~ .# . ~ ~

iIIl!I'J; • 'Q •
a).- "El Contratista••deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación aco :tO " .. ,,~
la documenm::ión que acredite cada concepto (resumen de estimación, números g ~"lQ ~

bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis ~-a.:"I6- 'be,
integración de los importes coJTeSP?Ddientesa cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles sigui .a la -:,(\<aC::-
fecha de corte; la residencia de obra de "El Mtmicipio", para realizar la revisión y autorización total sv
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c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Municipiode CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FlSM.R33-019-2014-J7.IR

Nombre de la Ob", CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CAST~DA" T.MATUTINO
C.C.T. 3lDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. 3lDPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CHEMA)(, YUCATÁN.

estimaciones., contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes., transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autoriladas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

l$ estimaciones aunque hayan sido pagadas DO se ronsidc:ran como aceptación de los trabajos ya que "El
Mmñcipio" se reserva expresamente el derecho de rec1alIW'por trabajos fkh::anteso mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere in<;onformecon las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci6n. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Fedención como si se tratanl del supuesto de plotroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calculanin sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales.,desde la fecha del pago basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciÓll
de "El Municipio",

SiptimL.Fianza de cumplimiento del CODtrato.- "El Contratista", a fin de garantilar el fiel y exacto
cumplimiento de todas Y cada una de las obLigaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dfas nanaales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicaci6n. una póliza de fianza por el valor deltO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada Y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).. Que la fianza se otorgUeatendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajas a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

p
d).-Que la institud6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en las articulas 95 y 1 !.1i~
Federal de Fianzas en vigor. }< ~ .

"". -.c:~ .
Esta garantía subsistirt para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de . c,
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepc:iÓD,para ~~
defectos que resultaren en dichos trabajos, de tos vidos ocultos y de cualquier otra responsab' , qb':l\"'\~
hubiere incmrido "El Contratista", en los términos seftalados en este contrato y en la legislación aplicab Y
solo podrAser cancelada con a.u:torizaci6npor escrito de "El Municipio",
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MlUlicipiode CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FlSM.R33-019--2014-37-1R

Nomb•• de la Ob<a CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CAST~DA" T.MATUTINO
C.C.T. JIDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. JIDPR024JM EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATÁN.

Octava.- F'ianza de praaUa del allticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, '"El
Cootratista" dentro de los 15 (quinee) dlas _es siguiemes • la fecha de la firma del -. deberá
preseoJar • "El Municipio" la fianza por el importo tDta1del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su c:ancc:lación.

Noveaa.- Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando oc:ummcircunstancias no previstas en el oontra1O,
que será promovida por "El Mu:nicipio".a solic:itudescrita de "El Contratista" la que se deberá acompal1arde
la documentac:ión comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedcrt de 20 (veinte) dfas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
'"ElMunicipio", dentro de los veinte d1ashábiles siguientes, resolverá sobre la proc:edenciade la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada lUlOde los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

0.- La revisión por grupo de precios., que multiplicados por sus correspoodientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

ill.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos.,se sujetará a lo siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fec:badel incmnento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atnso DO imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea impumble al conb'atista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para Jos trabajos
~deej~.
Para efectos de la revisión y 'ajuste de los costoa, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

d).-La formali7ación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Municipio de CREMA)(, YUCATÁN
Contrato No. FlSM.R3J-OI!J..201.f-37-1R

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASTAmDA" T.MATUTINO
C.C.T. JIDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. JIDPR0243M EN LA
LOCALIDADDECHEMAX, YUCATÁN.

Pala tal efecto, "El Cootratista" notificart por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (conccmrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes,. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalilN la verificación,.en UD
plazo de diez dfas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisic:a.mediante elleV8D1amientodel aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que DCUml lo anterior se tendrán por aceptados los ~os,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefta1an:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pcctado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utililarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tmninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cl!usuJa décima sexta. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
rcsoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir Jos trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio",levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior cxisticrm
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el

~....... importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Dúima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los represeotantes que para tal
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente cootrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, uf como las modificaciones que. en su caso, ordene"EJ Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a UD representante., quien deberá
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM-R33-019-2014-37.1R

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PR1MAR1A "RAFAEL RAMIREZ CASTA1'lEDA" T.MATUflNO
C.C.T. 31DPR0308F y T.VESPERTlNO C.C.T. 31DPR014JM EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX. YUCATÁN.

intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
se1IaIados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora com:spondietm: as! como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de"EI Contratista."Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos scftaIados.

Dk1ma sqtInda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadol'tS.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente cootnlto, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo Y de seguridad social. "El Contratista.. conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relaciÓDCOD los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que 6ste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Dkima tereera.- RespouabUidades de "El Contratista".- "El Contratista••será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se bayao realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su repamciÓll o
reposiciÓDinmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta '"El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eUo. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos CODbatadosen tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plam sefta1adopara la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, indepeodieotemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, DO tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos..

"El Contratista" deberá sujet:arsea todos los reglamentos u ordc:namJentosde las autoridades c:ompetentcsen
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las disposiciones. que con
base en aquellos, baya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daflos y perjuicios que cause a "'El Municipio" o a ten:eras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. ¡xrr no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobsc:rvancia

~-..... de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes Yreglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Yobtener todos los dictámenes,
permisos, licencias Ydemás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
cootralO.

a)•• Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
ejeeutBdosy el importe de los que debieron ser reali2ados multiplicado por el nómero de
desde la fecha en que se presente el atraso basta la revisión, por lo tanto mensualmente se bart
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la proccden1e;

Dkima cuartL- Sanciones por incumplimiento del PI'Op'8IDL- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se esttm ejecutaDdopor "'El Contndista" de acuerdo al
aprobado para Joeual "El Municipio" companri semanalmente el avance de las obras. Si como
de dicha comparaciÓllresulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "'ElMunicip . ~.
"El Contratista" en Jos siguientes términos: ig

]<N
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM-R33-61g...2014-37.1R

Nombre de la Ohm CONSTRUCCION DE COMEOOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMlREZ CASTAliEDA" T.MATUTINO
C.C.T. 31DPR0308F y T.VESPERTlNO C.C.T. 31DPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATÁN.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista••está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplican\.,pan! el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha sefla1adaen el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
senatada en el programa multiplicada Por el número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seflaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cwnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Conttatista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Okim. Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contramdas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
tenD~nacióndefinitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado andcipidamente el
contrato, por causas justificadas o de interb.; general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las ob .
estipulan en el presente contnlto y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asf como la
las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de
Servicios Conexos del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá o
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confunne al
que se seftala en la cláusula décima séptima.

Dkima se:rta.~Rescisión del contrato.. Las partes convienen en que el contrato podrá ser ~indido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detennine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando paJa ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1áus ""1\,7:
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que ;"ra' A1~~
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 'P to-~ 1-•.•.t ~O. ~ .

$ g
~

~
. 'o~.
imie:PkJI\""~
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Municipio de CHEMAX, YUCA TÁN
Contrato No. FISM-R33-019-2014-37-lR

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASfAllEDA" T.MATIITINO
C.C.T. JIDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. JIDPR0Z43M EN LA
LOCALIDAD DE CREMAX, YUCATÁN.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista •• est:an\ obligado a pagar por concepto de daftos Y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ganmtfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión., le comunicari a "El Contratista ••el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. TJ'8IlSClD'l'idodicho plam, se resolvcri considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolucióD deberá dictarse dentro de los quince dIas hábiles siguieutc:s
al plam senaIado anteriormente, deberá estar fundada Y motivada. y a su vez IlOtifialne a '"El Contratista ••en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que pma el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de 105 trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables. siempre que estm
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contndista •• Y emitida la determinación
respectiva, "EJ Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectu.arse dentro de los treinta dIas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución" a fin de proceder a hacer efectivas las gmmrtias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del comrato.,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obns ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Mtmicipio", en tm plam de cinco dfas hábiles, CODtadosa
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisiÓll del cootnIto, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Dkima octaVL- Trabajos eItraordiDarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que DO estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptOs ni en el
programa. se procederá de la siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realiz3rlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
considera facttDle determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
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Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
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d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del platD que éste seftalc. someteni a
consideración los nuevos precios unitarios acompaftados de sus rcspcctivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de Jos precios unitarios establecidos en el conttato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en UD

plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respectOa los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiciÓDde precios a que se refiere el
inciso d) o bien., no lleguen las partes a un acuerdo respectO a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán Y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
consttuetivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contntista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades., "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraon1inarios por administtaeión directa:

Si "El Mm:l.i.cipio"determinase DO encomendar a "El Contratista.. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa.

3.- Tl'Bbajosextraordinarios por tercera persona:
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•Mwticipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FlSM.R3l-019-2014-37-IR
CONSTRUCClON DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMARIA "RAFAEL RAMIREZ CASTAAEDA" T.MATUTINO
C.C.T. 3IDPR0308F y T.VESPERTINO C.C.T. 3IDPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATÁN.

que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero seni optativo para ""El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. ""ElMunicipio" dccidirt si procede a imponer a
"El Contnmsta" las sanciones a que baya lugar Y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contnmsta" el
cumplimiento det contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).~onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autori2ado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de ~ios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebmr
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato origina~ ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley..
Vigéslma.~ Subcontratación.- "El Contratista••DO podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. pan. los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de Jos trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya.n su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MWlicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subconIIatación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista••a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcollllatista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima segunda.- Jurisdiccióo ••.Para la interpretación y cumplimiento del
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo., las partes se someten a
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima prfmera,~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o
derec::hosde cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El M
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Mtmicipio". R

;;fiN g
~.. ..~

s'll";)(\e~
Vig&ima tercera.. Régimen juridico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Ob y
Servicios Connos del Estado de ¥ucaün. por su Rq:lamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos eUosvigentes.



Municipio de CHE~ YUCATÁN
Contrato No. F1SM-RJ3.G19-2014-37.(R

Nombre de la OIKa CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA
PRIMAR1A "'RAFAEL RAMIREZ CASTA&EDA" T.MA11JTINO
C.C.T. 31DPR0308F y T.VESPERTlNO C.C.T. 31DPR0243M EN LA
LOCALIDAD DE CHEMA)[, YUCATÁN.

VIgésima cuarta.. Declaradóu fiDaL-"El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de oacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente CODbBtOse firma en la Localidad de Cbemas municipio del mismo DOmbre.Estado de Yueatán
el día 24 del mes de Noviembre del afio2014.

C. Lucio Balam Hemra
Presidente Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"

}
C. Simón Vcb Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM- Rll-O 19-20 14-38-1R
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA.
TELESECUNDARIA No. 129 "JULIO RENDON ALCOCER" e.C.T.
31ETYOl95 EN LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROYECTO S.A. DE C.V." al que se denominara "'El Contratista", representado
(a) por "ING. JOSÉ ANDRÉS LIZAMA CUA" en su carácter de "Administrador ÚDieo" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaradones

1.- El "Municipio" declara que:

i
1
i
!

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscnoir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos sera fmanciado con recursos provenientes de:

a).-Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1L- ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Estado de Yucatán y de confonnidad con los artículos 45. 46 Y 47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:,
2.1.~Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el dia 31 de enero de 2014 otorgada
ante la fe del notario público No. 89 con oficinas en la Ciudad de MOnn. Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 56795.1 y su representante acredita su personalidad como
Administrador Único, según el testimonio de la escritura pública No. 108 de fecha 31 de enero de 2014.
otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~R-l4013J-V43".

2.3.- Tiene su domicilio en el ~o marcado COft el número ~2de la. ~e 29 X 34 Y 36 del Fracc.
Moo"""'rlo '" la C;udad de Mi<ida. Momia.,;o de Mé_. &tad de Y1""" '



Municipio de CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. F1SM-R33-019-2014-3~m

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA
TELESECUNDARIA No. 129 "JULIO RENDON ALCOCER" C.C.T.
3IETYOI95 EN LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SeJvicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de eonstrneeión vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en. que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que DO se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: S 1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Mtmicipios del Estado de Yucatán.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corttSpOndientes de la Ley
de Obra Pública y SeJvicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instromento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado. según conesponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Mlmicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).~La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Mlmicipio" y dos copias, una para"El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstaneias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

tM" ••••.•') .:1•••t ')



Municipiode CHEMAX. YUCATÁN
Contrato No. FlSM.R33-019-2014-38-IR

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA
TELESECUNDARIA No. 129 "JUUO RENDON ALCOCER" C.C.T.
31ETYOl95 EN LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO DE
CREMAX, YUCATÁN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del ~oDtrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a :rea1i71lr
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construeeión,
especificaciones de obra.. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCClON DE
BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA No. 129 "JUUO RENDON
ALCOCER" C.C.T. 31ETYOl95 EN LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO DE CllEMAX,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del ~ontT8to.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
..-.., 5490,030.70 (Son: Cuatrocientos Noventa MUTreinta Pesos 701100MoN.) mis la cantidad de $78,404.91

(Son: Setenta y Ocho Mil Cuatrodentos Cuatro Pesos 911100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de 5568.,435.61 (Son: Quinientos Sesellta y Ocho Mil
Cuatrocientos Treinta y Cinco Pesos 61/100 MoN.).

Tereera.- Plazo de ejec:udón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60" dfas
naturales por lo que "El Contratista" se obUga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "25" del mes
de "NOVIEMBRE" del afio "2014'" y a concluirlas a mas tardar el dia "23'" del mes de "ENERO" del año
"2015" de conformidad con el programa de obra que fanoa parte integral del presente contrnto.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos sedalada en la Cláusula Terc:era de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista'" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria Y equipo de constroeción asi como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se baya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorcria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortinKlo del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestai se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para ganmtimr la corTeCtainvenión del anticipo Ysu
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:



Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
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a).• "El Contratista" debeni entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompailada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación., números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, oontroles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autoriZBcióntotal de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorilBda.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas denuo de
dicho plazo, éstas se resolvenin e incorporanm en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no c:fectúa reclamación alguna,. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago sen\. en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "'El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago basta la fecha en que se pongan c:fectivamentelas cantidades a disposición
de "'ElMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.. "El Contralista", a fin de garantizar el fic:l y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El

._\ Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "'El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianndora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera.,su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que $e hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos scdalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada coo autoriza<:iónpor escrito de "El Munidpio".

Octava.- Fianza de garantía del antidpo.- Para garantizar la correcta inversión del antICIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, debení
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en royo caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadont para su cancelación.

Novena•• Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aim no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se <lebeníacompaftar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d1as hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia <lela petición.

El ajuste de costos $epodrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

llI.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes. respecto de
los trabajos pendíentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los lndiccs que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue.
ut:ilmmdo los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentaj de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberi efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde tI
awnento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MWlicipio" verificará dentro de cinco dias
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalinr la verificación. en un
plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCurTalo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubriri a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y suscepu"blesde utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ~ su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anlerior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-"El Municipio", a través de los representantes que para tal
efeclo designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El Municipio".

'DI. •.•: •••• ¡:; •••• ''"1
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. n:alizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a Wl representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidacioncs que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reime Jos requisitos
seiialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la .finna de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reima los requisitos seftalados.

Déc:ima segunda.- Reladoot!$ de "El Contratista" ron sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "'El Contratista" conviene por lo mismo,. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en re1ac:ióncon los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima terc:era.- ResponsabUidades de "El Contratúta".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribuciÓnadicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

,
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dailos y perjuicios que cawe a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obteneo todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorinlciones que se requieran para la ejecuciÓDde los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Saociones por incumplimieoto del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa

u.••..•••.•..•..,...••1",
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aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como coosecuencia
de dicha comparación resnlta que el avance es menor que 10que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nlimero de meses transcUrridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará. la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha seiialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan rea1Wldoen la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos 8 satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"EJ Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a 105anticipos entregados asl como, en su
caso. se cancelarin las fianzas otorgadas en garantía.

Décima seda.- ReKisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato po<háser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
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séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o decllU'Brla rescisión conforme al procedimiento
que se sei'1ala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafl.os y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescmión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista ••el incumplimiento por escrito
a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Mtmicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garanrlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adi~ional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Mtmicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Mtmicipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Déc:ima odava.- Trabajos ertraordin.rlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios tmitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

n" ...••.•••n.'l••1"
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en SUS tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá 8
consideración los nuevos precios unitarios acompafiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios.,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturalcs. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere cste inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios., "El Municipio" podri
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación direeta, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en cstos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el Cm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparerá y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Yjustificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo COITCSpOIldientea tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ''El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

P¡, •••••n 1n ...l•• 1"
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las
disposiciones legales relativas.

Déc=imanovena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natw'a1essobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ''El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fumado por las partes,
fonna parte integral de este contrato.

b).-CODvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando seau
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algmIo, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier fonna el cwnplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrini el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tn"bunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por ra2Ónde su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se: regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yuca.tán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

•!,
1

Vigésima cuarta.- Declaradón finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la Localidad de Cbemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 24 del mes de Noviembre del aBo2014.

El Contratista"
PROYEcro s.A. DE C.

por"El Municipio"

por "Los Testigos"

CONS

ucio Balam Herrera
Presidente Municipal

1-

l.,

1

C. Simón Uch Cauieb
Regidor de Obras Publicas

C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R,33-019-2014-39-AD
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA CON poro DE

ABSORCION EN EL COLEGIO DE BACHILLERES EN LA
LOCALIDAD DE CDEMA>:, YUCAT AN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal. C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROYECTO S.A. DE eV." al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por "ING. JOSÉ M"DRÉS LIZAMA CUA" en su caricter de "Administrador Único" de oonformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Dei:laraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le COl'TeSponde:Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamíento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

U.- ADJUDICACiÓN DIRECTA, con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno d los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 2S numeral III, 45 Y 46 de de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el día 31 de enero de 3014 otorgada
ante la fe del nolarÍo público No. 89 con oficinas en la Ciudad de Motul Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 56795-1 y su representante acredita su penonalidad como
Administrador Único, según el testimonio de la escritura pública No. 108 de fecha 31 de enero de 2014,
otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CPR.140131-V43".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio
Monteearlo en la Ciudad de Minda,

el número J42 de la calle 29 X 34 Y 36 del Fracc.
inda, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato. •

2..5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para 111 contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construeeión vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mhmo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspectionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considenr todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesl;t que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públic~ y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de;Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se aeumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nwnerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y dd contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.~ La bitácora forma parte de los instnnnentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instnunenlo que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corTeSpOIlda.verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la oO':a,durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de '~e contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista.' previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las finnu autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguierr.e:

a).- La hojas originales y sus copias deben estnr siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con tul original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no ad l~ originales. y

e).- El contenido de cada nota deberá preci.<,fU".según las circunstancias de cada caso: número. clasificacíón,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se ca

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a reali;rar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE
FOSA SEPTICA CON POW DE ABSORCION EN EL COLEGIO DE BACHILLERES EN LA
LOCALIDAD DE CHEMAX, YUCATAN.

Segunda.- Monto del wntrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
578,469.85 (Son: Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Pesos 85/100 MoN.) más la cantidad
de 512,555.18 (Son: Doce Mil Quinientos Cincuenta y Cinw Pesos 181100 MoN.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen Wl total de 591,025.03 (Son: No'VCnta y Un Mil Veinticinco
Pesos 031100 M.J."IJ.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "21" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "01" del mes
de "DICIEMBRE" del año '"2014" y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "DICIEMBRE" del
año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra •• "El Mwticipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Oáusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sena.- Forma de pago •• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
.-..., fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su

tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecba en que bayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Mwticipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (reswnen de estimación, números generadores, notas de
bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autori7ación total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dícho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b) .• En el supuesto de que sUljan díferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizlldas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por

p'go, ind,bido'. ~
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Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendri un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses COtTCSpondientesconforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días

.--.:: naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel Y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantiur durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fonnal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción., para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incwrido"E1 Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autoñzación por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía delanticipo.-NO MUCA.

Novena.- Ajuste costos.- NO APLICA.

Décima.- Recepción de 105 trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si 105 mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adj='""do <1firuquito de ob" (=centnKlo de e,timacione»~ Murucipio" verifi""", ~ cinco d;"
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hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisies. mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que 0CUJT8. lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el ~unicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará. recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los tI1il.bajosque se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida T'CO"bir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaciÓn que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega ~ción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con. "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervillión de los trabajos.- "El Municipio", a traves de los representantes que para tal
efecto designe, tendni el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
fonna convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a USllI'Se en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaciÓn de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará. si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la finna de dicho
representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reilna los requisitos señalados.

Dicima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima te~era .• Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el imico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en e! contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "'"ElMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parciaJ de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señaJado para la tenninación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "'"ElContratista" realiza trabajos por mayor valor de! indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "'"ElMunicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el :5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 105 trabajos realmente
ejecutados y e! importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectu~ la comparación correspondiente aJ último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por e! retraso en e! cwnplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cwnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicaril a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra PUblica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantinlr el cwnplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "'El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tem1inado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusuJa
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corTeSpondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contnto.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindído en caso
de inewnplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "'El
Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecllo y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1áusuJa décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incwnplimiento o violación por parte de "'El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases., procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "'El Municipio" podrá optar entre exigir
el cwnplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento
que se señala en la cláusula décima septima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe1juicios una pena convencional que podrá ser basta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fm de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pntebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se baya previsto.

Cuando se detenniDe la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que esten
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenrnnación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuane dentro de los treinta mas nattml1es siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fm de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa; asi como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en Wl plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

l)éi:ima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma;

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios Wlitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios Wlitarios en el contrato y "El Municipio"
considera tactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estani obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a_~._,..o.__ ._-~.-
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para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El COlltratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizAdos por
observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intelVendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde COllsus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debeni ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Tnlbajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Tnlbajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Okima noveaa.~ Convenios Modificatorio •• NO APLICA.

Vigesima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El COlltratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan !nI

instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubriri el importe de los trabajos. El suboontratista n quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los der«bo5 de cobro.- "El Contralista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Menda. por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

-'.
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios ConeIos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuana.- Declaración fiaaL- "El Contratista" declarn. ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

'~Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

por "El Municipio"

firma en la Localidad de Cbemu municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
viembre del año 2014,

por "E Contratista"
CONSTR CCIÓN y ROYECfO s.A. DE

lag. Jos
Admini

• Lizama Caa
dorÚnico

c.JUch C•• ;ch
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

#':
c. Florentino Vargas Trc
Director de Obras Públicas


